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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
r eciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
íemplár en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
«¡io, 60 y 62, Madrid-9 . Teléis.: Administración, 
¿Ji "6 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
a e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRD?CION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el arx*Kks. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timor*. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tetíoa 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25, segunda planta 

SlPiJfÁCiOJV PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Cooperación y Coordinación 
**rovincial.—Negociado de Contratación 

Verificada la recepción y aprobada la 
uquidación de las obras de abastecimien
to» distribución de agua y saneamiento de 
^orcajuelo, ejecutadas por don Emiliano 
Giménez del Triunfo, se hace público por 
medio del presente anuncio a fin de que 
Puedan formularse, ante el Ayuntamiento 
de la localidad donde se realizaron las 
°bras y durante las horas de oficina, en 
el plazo de quince días las reclamaciones 
°Portunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
V e z transcurrido dicho plazo. 

Madrid, 9 de marzo de 1977.—Por el 
Secretario general (Firmado). 

(O.—9.660) 

Verificada ! a recepción y aprobada la 
J10.uidación de las obras de red de dis
tribución de agua de Mejorada del Cam-
P?» ejecutadas por don Jesús Llórente 
^guel, se hace público por medio del 
Presente anuncio a fin de que puedan for
mularse, ante el Ayuntamiento de la lo-

ahdad donde se realizaron las obras y 
urante las horas de oficina, en el plazo 

e quince días las reclamaciones oportu-
a s y pueda ser devuelta la fianza cons

tituida. 
v No se admitirá reclamación alguna una 

* transcurrido dicho plazo. 
Madrid, 14 de marzo de 1977.—El Se

ctario general, José María Aymat. 
(O.—9.661) 

aerificada la recepción y aprobada la 
^mdación de las obras adicionales del 
d
 e n a miento, primera fase, de Robregor-
j^.' ejecutadas por don Jesús Llórente 
p 1 § U e l , se hace público por medio del 

esente anuncio a fin de que puedan for-
c a i H 6 ' a n t e e l Ayuntamiento de la lo-
d ü

 a d donde se realizaron las obras y 
( J e

rante las horas de oficina, en el plazo 
Quince días las reclamaciones oportu-

H
 s y pueda ser devuelta la fianza cons-

v No se admitirá reclamación alguna una 
transcurrido dicho plazo. 

^Madrid, 10 de marzo de 1977.—Por el 
Cetario general (Firmado). 

(O.—9.662) 

necología III y un vectorcardiógrafo para 
el Servicio de Medicina del Aparato Circu
latorio de la Ciudad Sanitaria, la devolu
ción de la fianza correspondiente, se pone 
en público conocimiento para que quie
nes creyeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado, puedan presentar las recla
maciones oportunas ante esta Diputación 
Provincial durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—9.639) 

Habiendo solicitado la Casa " A . Solé 
Palau", adjudicataria del suministro de 
un aparato de Rayos X para radiografía 
panorámica y una cámara de revelado au
tomático para el Servicio de Estomatolo
gía y Cirugía Máxilo-Facial de la Ciudad 
Sanitaria, la devolución de la fianza co
rrespondiente, se pone en público cono
cimiento para que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón - del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportunas 
ante esta Diputación Provincial durante 
un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio, todo ello conforme a lo estable
cido en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, José María Aymat. 

(O.—9.640) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

DEPOSITARIA 

C I U D A D SANITARIA PROVINCIAL 
'FRANCISCO F R A N C O " 

ANUNCIO DE C O B R A N Z A 
Se pone en conocimiento de los contri

buyentes y demás, interesados que desde 
el día 16 de marzo y hasta el día 16 de 
mayo, ambos inclusive, de acuerdo con 
lo que establecen las vigentes ordenanzas 
de exacciones de este Ayuntamiento y 
normas concordantes al respecto, tendrá 
lugar la cobranza en período voluntario 
de los tributos municipales siguientes: 

Tasa por recogida de basuras. 
Arbitrio sobre radicación. 
Arbitrio sobre solares sin edificar. 
Arbitrio sobre solares edificados y sin 

edificar. 

p Habiendo solicitado la Casa ••Hewlett- I Arbitrio sobrej « l i a s 

fejSS** á ^ f f i S I r Z por la* ocupación de ,a vía pü-
blica con puestos. 

p 1 . suministro de diverso material sani- I 
a r i o para el Servicio de Obstetricia y Gi-

Tasa por la ocupación de la vía pú
blica con quioscos. 

Tasa por la ocupación de la vía pú
blica con veladores. 

Derechos y tasas sobre la propiedad in
mueble (global). 

Tasa por la ocupación del suelo, vuelo 
y subsuelo. 

Arbitrio con fin no fiscal sobre cons
trucciones abusivas. 

Arbitrio con fin no fiscal sobre solares 
sin vallar. 

Arbitrio con fin no fiscal sobre edifi
cación deficiente. 

Utilización de Mercados. 
Mercado de Patatas. 
Mercados de Aves, Huevos y Caza. 
Mercado de Frutas y Verduras. 
Cuyo cobro corresponde realizarse en el 

primer semestre del año en curso, encon
trándose enclavadas las oficinas recauda
torias en período voluntario de las diver
sas Zonas en: 

Zona recaudatoria.—Calle y número 

1. Centro.—Ballesta, número 14. 
2. Latina.—Ballesta, número 14. 
3. Universidad.—Fernando el Católi

co, número 56. 
4. Chamberí.—Marqués de Cubas, nú

mero 23. 
5. Tetuán.—Pamplona, número 17. 
6. Chamartín.—Colombia, número 12. 
7. Ventas.—Alcalá, número 318, 4.° 
8. Buenavista.—Méjico, número 15. 
9. Retiro-Mediodía.—Goya, núm. 69. 
10. Arganzuela-Villaverde.—Ronda de 

Toledo, número 16. 
11. Carabancheles. — Manzanares, nú

mero 22. 
12. Vallecas.—Infantas, número 21. 
Se recuerda, de conformidad con el ar

tículo 81-6 del Reglamento General de 
Recaudación, la conveniencia de hacer uso 
de las modalidades de domiciliación de 
pago y de gestión de abono de los recibos 
a través de entidades bancarias y Cajas de 
Ahorro, con arreglo a las normas que se
ñala el artículo 83 del citado Reglamento 
General de Recaudación, y se advierte 
que transcurrido el plazo de ingreso seña
lado anteriormente los contribuyentes que 
no hayan satisfecho sus débitos podrán 
hacerlos efectivos en las oficinas recau
datorias de su respectiva Zona antes ci
tadas, hasta el día 31 de mayo, inclusive, 
con el recargo de prórroga del 5 por 100. 

Finalizado este huevo plazo incurrirán 
en el recargo del 20 por 100, iniciándose 
el procedimiento de cobro por la vía de 
apremio, encontrándose enclavadas las ofi
cinas recaudatorias en período ejecutivo 
de las diversas Zonas en: 

Zona recaudatoria.—Calle y número 

1. Centro.—Murcia, número 28. 
2. Latina.—Chinchilla, número 4. 
3. Universidad.—Alberto Aguilera, nú

mero 31. 

4 . Chamberí.—Plaza de Santo Domin
go, número 8. 

5. Tetuán.—Dulcinea, número 47, pri
mero B. 

6. Chamartín.—Agustín de Foxá, nú
mero 22. 

7. Ventas.—Alcalá, número 318, pri
mero B. 

8. Buenavista. — Joaquín García Mo
rato, número 139. 

9. Retiro-Mediodía.—Murcia, núm. 4, 
primero B. 

10. Arganzuela-Villaverde. — Laurel, 
número 23, primero. 

11. Carabancheles. — Hileras, núm. 4, 
sexto número 8. 

12. Vallecas.—Alcalá, núm. 187, pri
mero. 

Nota importante: Para facilitar la rá
pida localización de los recibos de los dis
tintos tributos, en beneficio del público 
y en evitación de incómodas esperas ante 
las ventanillas de las oficinas recaudato
rias, se ruega a los señores contribuyen
tes o mandatarios la presentación del re
cibo del semestre anterior o del más re
ciente que obre en su poder. 

Madrid, 11 de marzo de 1977.—El De
positario (Firmado). 

(O.—9.613) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

ANUNCIOS 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 25 
de febrero de 1977, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, el expediente relativo a estudio 
de detalle de los terrenos del Arzobis
pado de Madrid-Alcalá, delimitados por 
las calles de Arturo Soria, Alcalá, Mis
terios y Marquesa de Torrecilla. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones 'estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 4 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. ' 

(O.—9.663) • 

Cumplimentando acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, adoptado 
en sesión plenaria del día 25 de febrero 
de 1977, se somete a información pública 
por plazo de un mes, contado a partir del 
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día siguiente al de su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el expe
diente relativo a aprobación inicial del 
fraccionamiento del Polígono P-l del Plan 
Especial del Sector Manzanares-Autopista 
del Sur, al sitio denominado "La Alga
rrada Grande", cuyos límites son los si
guientes: al Norte, en línea recta de 133 
metros, la limitada con el Polígono "S" 
del Plan Especial; al Este, en línea ligerí-
simamente curva, el eje de la autopista 
del Sur, con 345 metros; al Sur, el co
lector del barrio de Los Rosales, en una 
longitud de 198 metros, y al Oeste, el lin
dero occidental del nuevo trazado de la 
carretera a San Martín de la Vega; para 
formar los subpolígonos P - l -A y P-l-B, 
en la forma que se delimita en los planos 
unidos al expediente, según proyecto pre
sentado por don Adelardo Delgado Ca
ñete y don Aquilino Pérez Martín, y con 
las condiciones que en el acuerdo se se
ñalan. 

Cuantas personas se consideren intere
sabas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII, con 
Vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito —que habrá de presentar
se en el Registro General de la misma— 
cuantas alegaciones estimen pertinentes. 

Madrid. 3 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.532) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo,' 
adoptado en sesión celebrada el día 11 
de febrero de 1977, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la. 
provincia, el expediente relativo a apro
bación inicial del Estudio de Detalle pre
sentado por la "Constructora Benéfica de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid" para el Polígono 7 del Sec
tor de la plaza Elíptica, cuyos límites son: 
al Norte, en una línea recta de 147 me
tros, con la actual calle de Angela Ló
pez; al Sur, en línea recta de 87 metros, 
con el Polígono 11 del Plan Parcial, 
y curva de 11 metros, con el Polí
gono 12 del Plan Parcial; al Este, en 
línea recta de 75 metros, con edificios 
existentes, y en otra recta, de 25 metros, 
con ¿solar propiedad de don Aurelio Alon
so Carnero, y al Oeste, en línea recta de 
33 metros, con el Polígono 10 -del Plan 
Parcial, y en otra recta, de 73 metros, con 
calle actual de Paula Díaz, y el resto, en 
línea de 37 metros, con el Polígono 6. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podran examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del pla
zo señalado en los Servicios de Informa
ción de la Gerencia Municipal de Urba
nismo, avenida de Alfonso XITI. c'v a Pa
raguay, como asimismo formular por es
crito —que habrá de presentarse en el 
Registro General de la misma— cuantas 
alegaciones estimen pertinentes a su de
recho. 

Madrid. 23 de febrero de 1977 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.534) 

Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

Departamento de Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 790 de la vigente ley de 
Régimen Local y regla 81 de la Instruc
ción de Contabilidad anexa al Reglamen
to de Haciendas Locales, queda de mani
fiesto en la Sección de Presupuestos de 
este Departamento la Cuenta de Adminis
tración del Patrimonio correspondiente al 
ejercicio económico de 1975, por plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 
' Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento, con la advertencia de 
que durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes se admitirán las reclamaciones 
que se presenten por escrito. 

Madrid, 7 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.641) 

EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 

E D I C T O 

En cumplimiento de lo dispuesto en las 
normas vigentes (art. 314 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Loca
les), se hace pública por medio del pre
sente la notificación al Operario de Par
ques y Jardines don Gregorio Velasco 
Bernal, cuyo último domicilio conocido 
fué en Camino de Vinateros, número 169, 
de esta capital, que a continuación se 
transcribe: 

El Instructor del expediente de respon
sabilidad administrativa que se le sigue 
ha formulado con esta fecha la propuesta 
de resolución que se transcribe, advir
tiéndole que se le pondrá de manifiesto 
dicho expediente durante ocho días hábi
les, a contar desde el siguiente a aquel en 
que se publique la presente notificación, y 
transcurrido dicho plazo dispone de otros 
ocho días hábiles para formular cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su dere
cho ante el señor Alcalde-Presidente (ar
tículo 122-1 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local). 

"Imponer al Operario de Parques y Jar
dines don Gregorio Velasco Bernal la san
ción administrativa de separación defini
tiva del Servicio, que determina el artícu
lo 108.1.6.a, en relación con el párrafo 2 
del mismo precepto del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta muy grave de au
sencia injustificada al servicio, en grado 
que» por su duración y circunstancias, im
plica un notorio abandono del mismo, con-
tenida en el artículo 102.1.3.° del referido 
texto legal." 

Para su publicación en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y Ayuntamiento 
de Madrid y su exposición en el tablón 
de anuncios de la misma Corporación du
rante el plazo de diez días (artículo 314 
del Reglamento citado), surtiendo con ello 
efectos de notificación al interesado, que 
se encuentra en ignorado paradero, firmo 
la presente en Madrid, a 11 de marzo de 
1977.—El Instructor, Felipe Díaz Murillo. 

(O.—9.642) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Inspección Provincial 
NOTIFICACIONES 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Gestoría Prado", actividad Gestoría Ad
ministrativa, que tuvo su último domici
lio conocido en la calle Granada, núme
ro 39, de Madrid, que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 8.099/76, por un importe de pro
puesta de sanción de 15.000 pesetas, se 
le notifica, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 5 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.281) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Carlos West-Alter Seeman, actividad Ta
ller de joyería, que tuvo su último domi
cilio conocido en la calle Valverde, nú
mero 11, de Madrid, que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de obstrucción n u 
meró 8.501/76, por un importe de pro
puesta de sanción de 25.000 pesetas, se 
le notifica, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 5 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.282) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Juan José Blanco García, actividad Cons
trucción, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle Juan de Urbieta, nú
mero 4, de Madrid, que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de obstrucción nú
mero 281/77, por un importe de pro
puesta de sanción de 10.000 pesetas, se 
le notifica, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 5 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.283) 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
María Calvo Pulgar, actividad Metal, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle de Emilio Ballester, número 15, de 
Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción número 773 
de 1977, por un importe de propues
ta de sanción de 6.000 pesetas, se le 
notifica, de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto tercero del artículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madrid, 5 de marzo de 1977.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.284) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y 
CAMINOS VECINALES 

Primera Jefatura Regional de Carreteras 

Términos municipales de Buitrago de 
Lozoya, La Cabrera y Pedrezuela 

E D I C T O 

Clave: l-M-461. 
Obras: CN-I de Madrid a Irún. Ensan

che y mejora del firme. Tramo; San Agus
tín al límite de la provincia de Segovia, 
puntos kilométricos 33,730 al 96,720. 

Por medio del presente edicto y para 
conocimiento de los interesados que en 
él se relacionan, esta Jefatura notifica que 
se va a proceder al pago de las indemni
zaciones de los bienes y derechos afecta
dos de expropiación forzosa con motivo 
de la ejecución de las obras de referencia. 
El pago se efectuará en el Ayuntamiento 
de los términos municipales siguientes: 
Buitrago de Lozoya, el día 23 de marzo, 
a las diez horas; La Cabrera, el día 23 
de marzo, a las once treinta horas, y Pe
drezuela, el día 23 de marzo, a las die
ciséis horas. 

En el acto de pago los interesados de
berán presentar el Documento Nacional 
de Identidad, la escritura pública o título 
de la propiedad de los bienes y derechos 
afectados y una certificación de dominio 
y cargas expedida recientemente por el 
Registro de la Propiedad respectivo. En 
el caso de bienes arrendados se deberá 
presentar el contrato arrendaticio debida
mente legalizado. 

Si se tratase de bienes gananciales (ma
trimonio) deberán concurrir ambos cón
yuges o cualquiera de ellos con poder 
notarial del otro cónyuge. 

Si los bienes o defechos expropiados 
fueran propiedad de varias personas, de
berán comparecer todas ellas o un repre
sentante que acredite su condición me
diante poder notarial en el que se espe
cifiquen las partes e interesados represen
tados. 

Madrid, marzo de 1977.—El Ingeniero 
Jefe, P. D., el Jefe de la División Regional 
de Actuación Administrativa (Firmado). 

Término municipal de La Cabrera 
. (Madrid) 

Finca número.—Propietario 
50.-—Doña Brígida García Moreno. 
44 y 57.—Don José García Rodrigo. 

Término municipal de Buitrago de Lozoya 
(Madrid) 

Día de pago: 23 de marzo de 1977, a 
las diez horas. Clave: l-M-461. 

Relación de afectados que han de pre-
sentarse en ese Ayuntamiento el día an" 
teriormente indicado para el cobro de las 
fincas afectadas de expropiación: 

Finca número.—Propietario 
22.—Don J. María Fraile Ruiz. 
21.—Don Ismael Villalba Ríos. 
24. —Don J. Manuel y don Angel Pérez 

Gordo. 
25. —Don Pablo Martín García. 
26. —Don Bonifacio Fernández Uceda. 
27. —Don Francisco Mora Rey. 
28. —Don Gabriel J. Alonso Gutiérrez-
29. —Doña Justa Dolores Perea. 
30. —Don Andrés López Cebollero y do

ña María de las Mercedes López. 
33.—Don José Mataix Martínez. 
35.—Don Enrique Pérez Vega. 
33 bis.—Don Natalio Pérez Martín. 
39.—Don Manuel Dopacio Díaz. 
15.—Don Faustino de Dios Merino. 

Término municipal de Pedrezuela 
(Madrid) 

Día 23 de marzo de 1977, a las die
ciséis horas. Clave: l-M-461. 

Relación de propietarios que han de 
presentarse en ese Ayuntamiento para el 
cobro de las fincas expropiadas: 

Finca número.—Propietario 
3/203.—Don Miguel Villegas de la Ma

no. 
50/156.—Don Miguel Villegas de la Ma

no. 
58/130.—Don Justo González Sanz. 
86/83.—Doña Valeriana Villegas. 
114/242.—Doña Victoria Hernanz Vi

llegas. 
116/241.—Herederos de don Eugenio 

González Sanz. 
119/238.--Herederos de don Eugenio 

González Sanz. 
(G. C—2.308) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

Primera Jefatura de Construcción 

EXPROPIACIONES 

Término municipal de Madrid 
(Canillejas) 

G R U P O H ' 

A los efectos de los artículos' 48 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 
diciembre de 1954, y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al P u b , ' c i > 

que el próximo día 24 de marzo de 197/. 
a las diez y media de la mañana, tendrá 
lugar en la Gerencia Municipal de Urba
nismo, Sección de Expropiaciones, sita e 
Madrid, avenida de Alfonso XIII, nume
ro 129, tercera planta, el pago del justi
precio de la finca núm. 9, expropiada e^ 
término municipal de Madrid (CaniHejn? • 
con motivo de las obras de Talleres y co
cheras en Canillejas del Ferrocarril M ' 
tropolitano de Madrid, Grupo H ' . • 

El propietario interesado o su J^¡¡LÁ 
sentante, con poder suficiente. d<íbe 
presentarse en dicho local, a la hora seña
lada, a percibir la cantidad que le_corre 
ponda provisto de una certificación a 

Registro de la Propiedad, en la Q^E 

haga constar titulación de la finca, d 

cripción de la misma y estar libre 
cargas. -

Madrid, 28 de febrero de 1977.—E] i n 

geniero Jefe (Firmado). n U 

(G. C-2.204) 

MINISTERIO D E OBRAS P U B L I C A 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

Primera Jefatura de Construcción 

EXPROPIACIONES 
Término municipal de Madrid 

(Canillejas) 

GRUPO H " 

A los efectos de los artículos 4 8 , < l e
£ l j . 

ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
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Sembré de 1954, y 49 del Reglamento 
P a r a su aplicación, se anuncia al público 
^ u e el próximo día 24 de marzo de 1977, 

ias diez y media de la mañana, tendrá 
§ar en la Gerencia Municipal de Urba-

isrno, Sección de Expropiaciones, sita en 
^aarid, avenida de Alfonso XIII, núme-
o 129, tercera planta, el pago del justi-

P ecio de la finca núm. 7', expropiada en 
e r mmo municipal de Madrid (Canillejas), 
°n motivo de Tas obras de Talleres y 

J-ocheras en Canillejas del Ferrocarril Me-
""opohtano de Madrid, Grupo H " . 

El Propietario interesado o su repre
sante , con poder suficiente, deberá pre

sentarse en dicho local, a la hora seña
b a , a percibir la cantidad que le corres

ponda provisto de una certificación del 
* egistro de la Propiedad, en la que se 
n a § a constar titulación de la finca, des-
C r i Pción de la misma y estar libre de 
cargas. 

Madrid, 28 de febrero de 1977.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—2.205) 

M I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

AUTORIZACION P A R A E X T R A C C I O N 
D E ARIDOS 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comi
saria la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Carlos 
Acicoya de la Osada. 

Domicilio: Jesús del Gran Poder, nú
mero 10, Madrid. 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 500. 
Cauce: Arroyo Galga. 

[ Tramo: De 300 metros de longitud, 
situado a un metro aguas arriba de la 
desembocadura del río Tarama, terminan-
oo a los 301 metros aguas arriba de dicha 
referencia. 

Término municipal: Valdetorres del Ja-
rama (Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
m etro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
Plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el B O L E -
T I N ' OFICIAL de la provincia.—(Referen
cia: A . R.—16/77-M.) 

Madrid, 28 de febrero de 1977.—El Co
s a r i o Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

' G . C—2.206) (O.—9.555) 

•——mm^m m — 

M I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 
Cooperativa de Viviendas "Miguel de 

^ e rvantes", con domicilio en Torres de la 
p l ameda (Madrid), carretera de Alcalá-
£ ° e c h e s > kilómetro 5,500, solicita autori-

a c i ó n para la apertura de dos pozos den-
0 de la zona de policía del arroyo Cho-
er a s d e Mariblanca o Valdelayegüa, en 

^ r r nmo municipal de Torres de la Ala
meda (Madrid), con destino a riegos y usos 
a °mésticos. 
r *?icho pozo ubicado en la margen de-
<fcna del citado arrovo, a 32 y 88 me-

t r o s del cauce. 
t o

L o q u e s e h a c e p U 5 i i c o p a r a que cuan-
Per SQ- C o n s i d e r e n perjudicados por esta 
e

 1 C l ° n presenten sus reclamaciones, por 
r C r i t o , al ilustrísimo señor Comisario 
¿2 e de Aguas de la Cuenca del Tajo en 

Plazo de treinta días naturales y con
de u t l v ° s , contados a partir de la fecha 
j> Publicación, del presente anuncio en el 
J j d I K 0 F I C I A L de la provincia de Ma-
háh\ e n c u y o P l a z o y durante las horas 
dierít d e oficina se dará vista del expe
rto I ^ n l a s de esta Comisaría, Ministe-

d e Obras Públicas, Nuevos Ministe-

¡ rios, planta primera, Madrid-.—(Referen
cia:' 38/77-M.) 

Madrid, 1 de marzo de 197/.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—2.207) (O.—9.556) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 
Cooperativa de Viviendas "Miguel de 

Cervantes", representada por don Rodri
go Lucena Sánchez, con domicilio en 
Eugenio Selles, núm. 5, de Madrid, ha pre
sentado en esta Comisaría instancia, acom
pañada del oportuno proyecto, solicitando 
autorización para efectuar un vertido de 
aguas residuales procedentes de urbaniza
ción al cauce del arroyo Chorrera de Ma
riblanca, en término municipal de Torres 
de la Alameda (Madrid); y en cumplimien
to de lo establecido en el vigente Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cauces, 
aprobado por Decreto de 14 de noviem
bre de 1958 y O . M . de 4 de septiembre 
de 1959, ha acordado esta Comisaría de 
Aguas su publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madrid y abrir la 
información pública correspondiente por 
el plazo de treinta días, que empezarán a 
contarse a partir de la fecha siguiente a 
la inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L citado, para que durante el 
mismo puedan los particulares y entida
des interesadas presentar en esta Comi
saría de Aguas y en la Alcaldía de To
rres de la Alameda las reclamaciones que 
considere pertinentes contra la indicada 
petición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente y proyecto en estas oficinas, 
sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlos.—(Referencia: 
39'77-M.) 

N O T A - E X T R A C T O 

La depuración consiste en tratamiento 
biológico con tanque de oxidación de 3,60 
X 3,6,0 x 3, con tubos para inyección 
de aire comunicado con la decantación: el 
tratamiento físico con rejilla, para lim
pieza al final del recorrido de aireación. 
Los lodos, procedentes de decantación, al 
tanque de digestión aerobia; finalmente, 
se incluye equipo de cloración . 

Las obras se ejecutarán en terrenos de 
propiedad municipal y de dominio públi
co, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 1 de marzo de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—2.208) (O.—9.557) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de doña María Pilar y doña Mar
garita Martín Aguilar, solicitando auto
rización para realizar vertido de aguas 
residuales al cauce del arroyo Pesadilla, 
procedentes de saneamiento de viviendas, 
término municipal de San Agustín de Gua-
dalix (Madrid). 

Resultando que con fecha 24 de marzo 
de 1976, doña María Pilar y doña Mar
garita Martín Aguilar presentan instancia 
aportando proyecto suscrito por Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente: 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid número 251/76, 
de 20 de octubre, exponiéndose el edicto 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien
to de San Agustín de Guadalix, no ha
biéndose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 28 y 29 de julio de 
1976, respectivamente, los informes re
glamentarios de la Jefatura Provincial de 
Sanidad y del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, documen
tos que han sido incorporados al expe
diente de referencia y contienen las con
diciones que deben imponerse a doña Ma
ría Pilar y doña Margarita Martín Aguilar; 

Resultando que el Servicio Técnico 
adscrito a este Organismo emite informe 
favorable con fecha 11 de enero último. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decre
tos 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decreto de 
14 de noviembre de 1958 y Ordenes mi
nisteriales de 4 de septiembre de 1959, 
23 de marzo de 1960, 20 de marzo de 
1963 y 9 de octubre del mismo año; 

Considerando que la tramitación del ex
pediente ha sido correcta y que los servi
cios competentes informan favorablemen
te la solicitud formulada por el intere
sado: 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han presen
tado reclamaciones, deduciéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza
ción de referencia no afecta a los intere
ses generales. . 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo solici
tado con sujeción a las siguientes 

CONDICIONES 

1. a Se autoriza a doña María Pilar y 
doña Margarita Martín Aguilar para efec
tuar un vertido de aguas residuales al ca8-
ce del arroyo Pesadilla, en término mu
nicipal de San Agustín de Guadalix (Ma
drid), previa depuración aguas proceden
tes del saneamiento de bloque de vivien
das denominado "La Ventosilla". 

2. a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
con el proyecto presentado, suscrito por 
Ingeniero de Caminos, visado por el Co
legio Oficial correspondiente el 15 de ju
nio de 1976. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, el pe
ticionario deberá completar el tratamien
to con las modificaciones que sean nece
sarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de doce meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de esta autorización en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, debiendo 
comunicar a esta Comisaría de Aguas la 
terminación de los trabajos a efectos de 
su inspección y reconocimiento final, del 
que se levantará la correspondiente acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones. 

4. a Las características de las aguas del 
cauce receptor del vertido de aguas re
siduales procedentes de saneamiento de 
viviendas serán las siguientes: 

Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
pH: Comprendido entre 6,5 y 8.7. 
Enturbiamiento: Menor de Io de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 centíme

tros cuadrados centímetro a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D. B . O.: Menor de 10 mg'l. de oxí

geno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg'l. 
Nitrógeno (NH 3): Menor de 0,5 mg/1. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 10 mi

ligramos/litro de N O , . 
Cloruros: Menor de 250 mg/1. de Cl. 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul 

de metileno a los siete días a 30° C. 
Materia orgánica: Menor de 2 mg'l. 
Fenoles: Menor de 0,001 mg/1. en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo así 

lo aconsejan el propio autorizado podrá 
proponer que la toma de muestras para 
su análisis se realice en el emisario, antes 
de su vertido al cauce. 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo 
cumpla las condiciones expresadas en el 
apartado anterior, así como las de la ley 
de Pesca Fluvial para la conservación de 
las especies, siendo el autorizado respon- j 
sable de la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo» 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos quo 
por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o restituir las servidum
bres legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
la ejecución de estas obras, con prohibi
ción de efectuar ninguna construcción dis~ 
tinta de las autorizadas sin previa auto-» 
rización de esta Comisaría de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta autorización a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, rega
ladora de las tasas y exacciones parafis-
cales, así como a los Decretos de la Pre
sidencia del Gobierno de 4 de febrero, 
de. 1960 y disposiciones vigentes. 

10. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de esta autorización. 

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis-Felipe Franco. 

(G. C—2.209) (O.—9.558) , 

MINISTERIO D E OBRAS P U S U C A S . 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 

En esta Comisaría de Aguas del Tajo 
se tramita, a instancia de "Sterwin Espa
ñola, S. A . " , con domicilio en Madrid, 
avenida del General Perón, número 27, 
ha presentado en esta Comisaría de Aguas 
del Tajo instancia solicitando autorización* 
para efectuar un vertido de aguas resi
duales al cauce del río Guadalix, en tér
mino municipal de San Agustín de Gua
dalix (Madrid); y en cumplimiento de 3o 
ordenado en el artículo 11 del vigente 
Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, y la Orden ministe
rial de 4 de septiembre de 1959, ha acor
dado esta Comisaría de Aguas del Tajo su 
publicación en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid y abrir la informa
ción pública correspondiente por el plazo 
de treinta días, que empezarán a contarse 
a partir de la fecha siguiente a la de in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N . 
OFICIAL citado, para que durante el mis
mo puedan los particulares y entidades 
interesados presentar en esta Comisaría 
y en la Alcaldía de San Agustín de Gua
dalix las reclamaciones que consideren 
pertinentes contra la indicada petición^ 
quedando al efecto de manifiesto el es
pediente en estas oficinas, sitas en Mla-
drid, Nuevos Ministerios, para cuantos 
deseen examinarlos. (Ref. 267/76-M.> 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la construcción 
de una balsa de homogeneización tlüí 
efluente antes de su vertido a cauce pil-
blico, al objeto de conseguir una disolu
ción en un volumen máximo de aguas do 
36 m 3 . 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 14 de febrero de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis-Feline Franco 

(G. C—2.210) (O.—9.559) 

• ra 
MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 

La Diputación Provincial de Madrid ha 
presentado en esta Comisaría instancia 
acompañada del oportuno proyecto, so
licitando autorización para efectuar un 
vertido de aguas residuales procedentes 
del "Centro Geriátrico", al cauce del río 
Alberche, en término municipal de Villa 
del Prado (Madrid); y en cumplimiento 
de lo establecido en el vigente Reglamen
to de Policía de Aguas y sus Cauces, 
aprobado por Decreto de 14 de noviem
bre de 1958 y Orden ministerial de 4 d e 
septiembre de 1959, ha acordado esta Co^ 
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misaría de Aguas su publicación en el Bo- I 
L E T I N O F I C I A L de la provincia de Madrid | 
y abrir la información pública correspon- I 
diente por el plazo de treinta días, que I 
empezarán a contarse a partir de la fecha | 
siguiente a la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L citado, para que 
durante el mismo puedan los particulares 
y entidades interesados presentar en esta 
Comisaría de Aguas y en la Alcaldía de 
Villa del Prado las reclamaciones que con
sideren pertinentes contra la indicada pe
tición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente y proyecto en estas ofici
nas, sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, 
para cuantos deseen examinarlos. (Refe
rencia 42/77-M.) 

N O T A - E X T R A C T O 

El vertido se proyecta en la margen 
derecha aguas arriba de la toma de aguas 
del Ayuntamiento, y la depuración con
siste en tanque de oxidación rectangular 
de 10 x 3 X 3,30 m. con difusores, se
dimentador piramidal de 3 x 3 X 3,75 
metros con chapa metálica para la circu
lación ascendente y bombas neumáticas, 
finalmente dispositivo de cloración. 

Las obras se ejecutarán en terrenos do
nados por el Ayuntamiento de Villa del 
Prado y de dominio público, cuya ocupa
ción se solicita. 

Madrid, 2 de marzo de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis-Felipe Franco. 

(G. C—2.275) (O.—9.584) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

ANUNCIO 

En el "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 57, correspondiente al día 8 del ac
tual, página 5433, se publica el anuncio 
de concurso para suministrar al Estado, 
mobiliario metálico, específico y enseres, 
con destino a oficinas y dependencias de 
nueva creación o ampliación de las ya 
existentes. 

El pliego de cláusulas podrá ser exami
nado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta 7.a del Palacio de Co
municaciones de Madrid), todos los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, dentro del plazo marcado para la ad
misión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos (planta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones) terminará a las doce horas 
del día 1 de abril del año actual y que 
el acto de apertura de ofertas tendrá lu
gar a las doce horas del día 13 de abril, 
ante la Comisión de la Junta de Compras 
de Correos y Telecomunicación, en el Sa
lón de Actos de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación. 

El importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El Di
rector general, Ignacio Acha Sánchez-Ar-
jona. 

(G. C—2.243) (O.—9.567) 

el Registro General de Correos (planta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones) terminará a las doce horas 
del día 1 del mes de abril del año actual 
y que el acto de apertura de ofertas ten
drá lugar a las doce horas del día 13 de 
abril del mismo año, ante la Comisión de 
la Junta de Compras de Correos y Tele
comunicación, en el Salón de Actos de 
la Dirección General de Correos y Tele
comunicación. 

El importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El Di
rector general, Ignacio Acha Sánchez-Ar-
jona. 

(G. C—2.244) (O.—9.568) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

ANUNCIO 

Para general conocimiento se hace pú
blico que el día 15 de abril de 1977, a 
las diez horas de la mañana, se celebrará 
en el Salón de Actos de esta Delegación 
de Hacienda (calle de Guzmán el Bueno, 
remero 139, con vuelta a Reina Victoria) 
subasta pública para la venta de diversas 
piezas de cubertería procedentes de la 
herencia abintestato a favor del Estado 
por fallecimiento de doña Matilde López 
Angulo, según pliego de condiciones ex
puesto en el tablón de anuncios de esta 
Delegación. 

Tipo de licitación: 16.000 pesetas. 
Depósito para tomar parte en la subas

ta: 3.200 pesetas. 
Madrid, 2 de marzo de 1977.—Por el 

Delegado de Hacienda (Firmado). 
(G. C—2.307) (O.—9.638) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 41.601 
de registro, correspondiente a 1 de agos
to de 1975, constituido por el "Banco Po
pular Español", en garantía de "Standard 
Eléctrica, S. A . " , en valores, por un no
minal de 150.000 pesetas. (Ref. 480/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—7.189) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

ANUNCIO 

En el "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 57, correspondiente al día 8 del ac
tual, página 5433, se publica el anuncio 
de concurso para suministrar al Estado, 
500 buzones columna cilindricos, 400 de
pósitos de correspondencia y 265 buzo
nes murales, con destino al Servicio de 
Correos. 

El pliego de cláusulas podrá ser exami
nado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta 7.a del Palacio de Co
municaciones de Madrid), todos los días 
laborables desde las diez a las trecp ho
ras, dentro del plazo marcado para la ad
misión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 

Cafo Oeneral de Dep^?íto^ 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caia General con el número 17.535 
de registro, correspondiente a 20 de oc
tubre de 1972, constituido por el "Banco 
de Santander", en garantía de "Nautró-
nica, S. A . " , en valores, por un nominal 
de 38.000 pesetas. (Ref. 228/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 

j oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 

{ Reglamento. 
Madrid, 22 de febrero de 1977—El A d -

Í ministrador (Firmado). 
[ (A.—7.269) 

{ 

I Caia General de Depósitos 
1 Extraviado el resguardo expedido por 
¡ esta Caja General con el número 23.664 
| de registro, correspondiente a 9 de julio 
• de 1973, constituido por el "Banco Credit 

Lyonnais", en garantía de "Deshors et 
Cíe., S. A . " , en valores, por un nominal 
de 373.474 pesetas. (Ref. 2.945'1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid. 1 de marzo de 1977.—El Ad
ministrador (Firmado). 

• A.—7.144) 

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y MOVILIZA
CION NUM. 11 

Sección de Reclutamiento núm. 112 

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION 

Plan de sesiones a celebrar en esta Sec
ción de Reclutamiento (Gobierno Militar, 
paseo de María Cristina, núm. 5, segunda 
planta), de acuerdo con el capítulo II, ar
tículo 206, del R. S. M . , para clasifica
ción definitiva de los mozos del reempla
zo 1977 que hayan alegado defecto físico 
o derecho a Prórroga de 1.a Clase, así 
como revisiones, según dispone el artículo 
113, de los mozos que en el año 1975 fue
ron clasificados Excluidos Temporales, 
como también los mozos que hayan dis
frutado de Prórroga de 1.a Clase, perte
necientes al reemplazo 1974. 

Asimismo deben revisar los mozos que 
en el año 1976 fueron clasificados Excluí-
dos Temporales desde filas e, igualmente, 
revisarán aquellos que en dicho año 1976 
el Tribunal Médico Militar los clasificó 
Excluidos Temporales, aplazándoles el fa
llo por un año. 

Clasificación del reemplazo de 1977, 
a las nueve horas 

Mayo, día 18, distrito de Chamartín. 
Mayo, día'23, distrito de Ciudad Lineal. 
Mayo, día 28, distrito de Tetuán. 
Junio, día 3, distrito de Fuencarral. 
Junio, día 8, distrito de San Blas. 
Junio, día 13, distrito de Hortaleza. 
Junio, .día 18, Ayuntamiento de Ge-

tafe. 
Junio, día 23, Ayuntamientos de Alcor

cen, Batres, Casarrubuelos, Ciempozuelos, 
Cubas, Fuenlabrada, Griñón, Humanes y 
Leganés. 

Junio, día 28, Ayuntamientos de Mora
leja de Enmedio, Móstoles, Parla, Pinto. 
San Martín de la Vega. Serranillos del 
Valle, Titulcia, Torrejón de la Calzada, 
Torrejón de Velasco y Valdemoro. 

Revisión de reemplazos anteriores, 
a las nueve horas 

Prórrogas de 1.a Clase del reemplazo 
1974. 

Excluidos Temporales del reemplazo 
1975. 

Excluidos Temporales, clasificados des
de filas del reemplazo 1976. 

Excluidos Temporales, aplazado fallo 
por un año 1976. 

Julio, día 5, distritos de Chamartín, 
Ciudad Lineal y Tetuán. 

Julio, día 12, distritos de Fuencarral, 
San Blas y Hortaleza. 

Julio, día 20, partido de Getafe, con 
todos los pueblos. 

Incidencias, a las nu^ve horas (Art. 231) 

Julio, día 28, todos los' distritos y Ayun-
; tamientos dependientes de esta Caja de 
I Recluta. 

O B S E R V A C I O N E S 

Los familiares que por falta de aptitud 
física para el trabajo sean objeto de las 
Prórrogas de 1.a Clase, solicitadas por los 
mozos del reemplazo 1977, y los que la 
tengan concedida en el reemplazo 1974, se 
presentarán a reconocimiento médico ante 
la Junta de Clasificación y Revisión los 
días señalados para los mozos de los dis
tritos y pueblos correspondientes Drovis-
tos del D. N. I., imprescindible para lle
var a cabo la revisión. 

Los Ayuntamientos remitirán a la Junta 
de Clasificación, los días señalados para 
los mozos de los distritos y pueblos co
rrespondientes, las Listas la Clasificación 
Provisional de los mozos alistados en el 

I año 1977, confeccionadas como dispone el 
* artículo 110, así como las relaciones de 

los que tienen que revisar de reemplazos 
anteriores, artículo 204. 

Los expedientes de Prórroga de 1.a Cla
se deben remitirse con la antelación que 
mdica el artículo 318. 

.Madrid, 12 de febrero de 1977.—El Te
niente Coronel Presidente (Firmado). 

(G. C—2.222) 

Delegación del Gobierno en la Compañía 
Telefónica Nacional de España 

la 
Examinada la petición deducida por 

Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña, relativa a la expropiación forzosa 
una finca sita en Talamanca del Jara"1 

(Madrid), propiedad del Ayuntamiento-
Resultando que por la Compañía Tele

fónica Nacional de España, de confo^rn -
dad con lo previsto en la base 6." o 
Contrato de Concesión, aprobado por V ' 
creto de 31 de octubre de 1946, en rela
ción con los artículos 58 y 59 del R e & l a " 
mentó de 22 de noviembre de 1929, se" 
dirigido escrito a esta Delegación del ' 
bierno con fecha 14 del actual, en el QU 
sustancialmente se dice que, para la m -
jora y desarrollo de las comunicacione 
telefónicas en la localidad de Talamanca 
del Jarama (Madrid), se hace preciso cons
truir una central telefónica, a fin d e . P ^ ° 
porcionar servicio automático al vecina -
rio de dicha población, y que, por raz -
nes técnicas y económicas, el lugar ma 
adecuado para la citada instalación tei " 
fónica resulta ser el inmueble sito en can 
Uceda, propiedad del Ayuntamiento a 
Talamanca del Jarama, figurando inserir 
en el Inventario de Bienes de la citaaa 
Corporación a su nombre y con una ca
bida de 768 metros cuadrados; 

Resultando que la Compañía Telefóni
ca Nacional de España solicita la decla
ración de utilidad pública y la necesidaa 
de ocupación, para la expropiación forzo
sa, de una parcela de 252 metros cuadra
dos que deberá segregarse de la finca re
lacionada, propiedad del Ayuntamiento 
de Talamanca del Jarama, haciendo de s' 
cripción del terreno objeto de exproP12" 
ción y justificando la utilidad y necesidad 
de la misma con la memoria, planos y an' 
teproyecto de la central telefónica Qu 

debe dar servicio telefónico automá t l C 

a la localidad de Talamanca del Jarama 
(Madrid). j 

Considerando que esta Delegación de 
Gobierno tiene la competencia delega», 
del Gobierno para declarar la utilidad P ' 
blica de todas las obras y servicios a 
la Compañía, y necesaria ía afección 
terrenos y propiedades determinados 
estos fines, según dispone la base 6. i 
relación con la 8.a, apartado 9.° del ye 
creto de 31 de octubre de 1946 v a r t 1 ^ " 
los 10 de la ley de Expropiación Forzó* 
y 3.° de su Reglamento; , { o . 

Considerando que la Compañía Teie 
nica Nacional de Esnaña es beneficia 
del derecho de expropiación de terre¡n 
y propiedades e imposición de s e r V , s 0 n 
bres necesarias para los fines que le ^ 
propios, según expresamente reconoce 
base 6.a de las del Contrato de ^on 
sión, y los artículos 58 y 59 del 
mentó de 22 de noviembre de 1 9 , , ' '¿ 
por tanto,-tiene amparo legal para H 
a efecto la expropiación de i n m u e ° r 0 -
con el carácter de beneficiaria de e X P

g e . 
piación forzosa, que señala el artículo ^ 
gundo, apartado 2, de la Ley de 16 de 
ciembre de 1954; . , c 0 o 

Considerando que de conformidad 
la normativa expresada, justificada c 
está la utilidad pública de la e x p r o p i a ^ 
existiendo declaración genérica de m ^ 
público para las obras e instalaciones a . 
lefónicas en el Contrato Concesional, t a 

biéndose presentado la relación con ^ 
e individualizada, con descripción d ^ 
dos los aspectos, material y jurídic • . _ 
los bienes o derechos objeto de e XP{ l7 
ción, conforme determina el artícu ( ^ e 

de la ley de Expropiación Forzosa y 
su Reglamento, procede declarar la ¡¿n 
dad pública de la obra de c o n s í r ! L a n c a 
de la central telefónica de T a l a . ¿ n de 
del Jarama y necesaria la ocuP3^1

 s que 
una parcela de 252 metros cuaMrado.^ ^ 
deberá segregarse de la finca t n a " - ] a 

mayor cabida, sita en calle Uceda, , 
localidad citada, y que resulta se _ 
piedad del Avuntamiento de dicha P l a 

ción, a fin de que pueda constru 
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Prono • C e n t r a l telefónica automática que 
üoal n e s e r v i c i o urbano e interurba-
i e T y e c i ndario de la mencionada ciudad 
se h

a i a m anca del Jarama, y para lo que 
* Presentado la debida justificación. 

"Wo? l 0 S P r e c e P t o s señalados y demás 
p'aciñ í t e s d e l a v jgente ley de Expro-
I954 n 0 r z o s a de 16 de diciembre de 
W u y I o s d e s u Reglamento, esta De-
^ del Gobierno 

A C U E R D A : 
r¡a j c l arar l a utilidad pública y necesa-
it 2t . , 0 C uPación forzosa de una parcela 

callpm
T

er t ros cuadrados de la finca sita 
> ^ceda ^° i " ' J _ 

larai 
"anca dPT T e d a ' d e l a l o c a l i d a d de Tala
dos ! J a r a m a » Que mide en total 768 
W t l c " a d r a d o s y es propiedad del 
^ D r

m i e n t o de la misma, de la que de-
^ ó n H C t l C a r s e l a correspondiente segre
gara 11 a q u e l l a parcela, por ser preci
óla V a r a cabo la construcción de 
S o r r n t r a l t e l e f ó n i c a automática que 
k a , 0 n e servicio urbano e interurba-
| i a c i t ada población de Talamanca 
, C uerd r a m a* d e b i e n d o comunicarse este 
'o e x

 0 a su propietario, el Ayuntamien-
S i a o e S a d o ' y a l beneficiario de la ex-
H de c° n ' Compañía Telefónica Nacio-
^son p a ñ a « a s í como a cuantas demás 
¡i(lire

 a s Puedan tener interés directo o 
¡ublica - e n e s t a expropiación, haciéndose 
% d

C l 0 n del presente acuerdo en el ta-
îentQ6 a n u ncios del repetido Ayunta-

% T p P ° r mediación del excelentísimo 
^ de r n a d o r c i v i l de la provincia, a 
Partir A * * e n e l Plazo de quince días, a 
* c J * e e sta publicación, puedan formu
las. a n t a s alegaciones estimen oportu

no 
^tení 3 e s t e a c uerdo cabe el recurso 
^ SUD S o ~ a d m i nistrativo ante el Tribu-
% D p [ e m ° ' Previo el de reposición ante 
1tün g a c i ó n d e I Gobierno en el plazo 
?artivmfs' C onforme a lo establecido en 

7 de í • 5 2 d e la ley Jurisdiccional de 
Man m b r e de 1956. 

H d 1 2 8 d e f e b r e r o d e 1977.—El De-
%- t

 e l Gobierno, León Herrera y Es-

(G. C—2.203) 

^ A C I O N INSTITUCIONAL DE SER-
VICIOS 50t!0 PROFESIONAL^ 

Y Ad • 
Jc'0s r m i n i s t r a c i ó n Institucional de Ser-
¡ S p^o-Profesionales convoca con-
í ' a l de « p a r a l a adquisición de ma-

p r i ó c : p a i C Í n a c o n d e s t i n o a s u a l m a " 
f e ? ° d e condiciones que ha de re-
1 °ficiav C o n c u r s o se podrá recoger en 
Jituci * a M a y o r de la Administración 
J,e$ n ° n a l d e Servicios Socio-Profesio-
2*ta i Í C 0 d e l P r a d ° . números 18 y 20, 

0̂s A todos los días hábiles, excepto 
fcl pi' d i e z a trece horas. 

J*r$ e]32,0 de admisión de ofertas termi-
^hora 3 2 1 d e m n r z o d e 1 9 7 7 ' a l a S 

ĥ etín n i ? c i o h a s i d o publicado en el 
ar?/, * oficial Ó P I V^-,A~» ~I A:~ 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE UNIVERSIDAD 

c ° de ifij d e l Estado' el día 8 de 

' , d e m a r z o de 1977.—El Ofi-âvr 
K r Í F i r mado). 

2.276) (O.—9.585) 

R A C I O N INSTITUCIONAL DE SER-
> 7W0S SOCIO-PROFESIONALES 

S s A ^ i n i s t r a c i ó n Institucional de Ser-
¡ > p^!°- p iofesionales convoca con-

' c0rid C o p a r a l a adquisición de pa-
J\ p l i

 e s t m o a su almacén principal. 
N n ¿ 5 ° d e condiciones que ha de re-
,;0f,r; .e concurso se podrá recoger en 
J i t U c - - l a Mayor de la Administración 
¡ S & n . d e Servicios Socio-Profesio-
¿Dta i » e ° d e l Prado, números 18 y 20, 

a V ; , t o d o s los días hábiles, excepto 
fc, - ae diez a trece horas. 

M e ]
a * ° de admisión de ofertas termi-

7 V a ' 2 8 d e m a ^ o de 1977, a las 

S t i r a n Í ? c i o na sido publicado en el 

M ' d e 19771 d d E s t a d 0 " d d í a 8 

\ M I ^ 9 de marzo de 1977.-E1 Ofi-
( C . c

> 0 r (Firmado). 
^2.277) 

E D I C T O N O T I F I C A N D O P R O V I D E N C I A D E 
A P R E M I O Y D E C L A R A C I O N D E R E B E L D I A 

Don José Jiménez Mendoza, Abogado, 
Recaudador interino de Contribuciones 
e Impuestos del Estado en la Zona de 
Universidad (Fernando el Católico, 47, 
bajo, Madrid). 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se siguen 
en esta oficina recaudatoria contra los 
deudores de paradero ignorado que a con
tinuación se detallan, por débitos en los 
conceptos, años e importes que también 
se indican, por el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia se dictó la si
guiente 

Providencia.—En uso de las facultades 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en las respectivas relaciones en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patrimo
nio de los deudores, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
, notificación ni requerimiento alguno por 
! encontrarse los mismos en paradero ig

norado, y en virtud de lo dispuesto en el 
j artículo 99-7 del Reglamento General de 

Recaudación, se ha dictado providencia 
acordando requerir, por medio del B O L E 
TÍN OnciAL de la provincia, a los deudo
res, sus herederos o causahabientes para 

• que en el plazo de ocho días, a partir de 
¡ la fecha de la publicación del presente 

edicto en dicho periódico oficial, compa
rezcan en sus respectivos expedientes, ad-
virtiándoles que transcurrido el referido 
plazo sin haberlo efectuado serán decla
rados en rebeldía y se continuarán las ac
tuaciones en la forma preceptuada en el 
citado Cuerpo Legal. 

N U M E R O E X P E D I E N T E . N O M B R E Y A P E L L I 
D O S . — A Ñ O S D E L D E B I T O . — I M P O R T E 

P R I N C I P A L 

Concepto: Impuesto Industrial-Licencia 
Fiscal 

1. —Eugenio Alonso Zurdo.— 1975.— 
4.457 pesetas. 

2. —Cosol, S. A.—1975-76.—2.011 pe
setas. 

3. —Antonio González Martín.— 1975-
1976—3.016 pesetas. 

4. —Enrique Roldan Nuevo. — 1975-76. 
2.011 pesetas. 

5. —Alvaro Artach Novales.—1975-76. 
13.793 pesetas. 

6. — Hidrotécnica, S. A. — 1975-76. — 
43.601 pesetas. 

7. —Reprográficas Royal, S. A. — 1975. 
7.991 pesetas. 

8. —Cooperativa Madrileña Taxistas. — 
1974.—28 pesetas. 

9. —Félix J. Martínez Cirauqui.—1975. 
961 pesetas. 

10. —Fernando Río Fuente. — 1974.— 
2.228 pesetas. 

IT.—Rubio Lozano, S. L. — 1973-76.-— 
86.287 pesetas. 

12. —Coello y Gamazo, S. A.—1975-76. 
42.726 pesetas. 

13. — j o s é Osorio Domínguez.—1974-75. 
1.373 pesetas. 

14. — Carlos Panizo García.—1975.— 
4.457 pesetas. 

15. —Lario, S. A.—1975-76.—4.705 pe
setas. 

1 6 _ L u i s Charles Molina.—1975-76.— 
67.713 pesetas. 

17. — José Míguez Extremadouro. — 
1975- 76.—1.810 pesetas. 

1 8 Transáridos, S. L. — 1974-76. — 
46.680 pesetas. 

19 José L. de Reman Ramos.—1975. 
4 457 pesetas. 

20.—Juan Sánchez Arroyo. — 1974-76. 
?811 pesetas. 

'21. — Agustín Silvela Hidalga. — 1975-
1976— 2.011 pesetas. 

22—Francisco Pérez Crespo.—1975.— 
19 803 pesetas. 

23.-Donel Fraile, Pilar. - 1973-76. — 
24—Valentín Diego Cristóbal. — 1974-

1976Í—3.879 pesetas. 
25 Francisco Encinas Sato.—1975-76. 

2 7
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(0.—9.586) pesetas. 

27. —Nicolás Carro García.—1975-76.— 
1.005 pesetas. 

28. —Juan J. Minaya Fernández.—1975-
1976.—8.026 pesetas. 

29. —José L. Lloret Arenas. — 1975-76. 
6.032 pesetas. 

30. — José A. Polidura Fernández. — 
1975-76.—2.011 pesetas. 

31. —Pablo Márquez Arranz.—1975-76. 
19.462 pesetas. 

32. —Panificadora Carmen. — 1975-76. 
3.801 pesetas. 

33. —Concepción Martín Olgeda.—1974. 
605 pesetas. 

34. —Miguel Monadas Sánchez.—1974-
1976.—9.982 pesetas. * 

35. —José Fernández Fernández.—1974-
1976.—11.244 pesetas. 

36. —Ekoma, S. A.—1975-76. — 35.302 
pesetas. 

37. —Fernando Vizcaíno Monti.—1975-
1976.—2.232 pesetas. 

38. —José Montesinos Ortega. — 1975-
1976.—1.486 pesetas. 

39. —Editorial Librer. Comer. Cul, So
ciedad Anónima.—1975-76. — 22.741 pe
setas. 

40. —Transportes Larrinoa Moreno, So
ciedad Limitada. — 1975-76. — 7.542 pe
setas. 

41. — Jurgen Tuchel. — 1975-76. — 
392 pesetas. 

42. —José M . Coto Suárez.—1975-76.— 
2.011 pesetas. 

43. —Transportes Iberos.— 1975-76. — 
32.817 pesetas. 

44. —Fermín Arévalo Gutiérrez.—1975-
1976.—1.005 pesetas. 

45. —Fulgencio Pardo Pardugo.—1975-
1976 —2.011 pesetas. 

46. —José Bonilla Moreno.—1975-76.— 
1.005 pesetas. 

47. —Federico Sopeña Quesada.—1975-
1976.—2.011 pesetas. 

48. —Miguel A. Moratilla Cosmen.^— 
1975-76.-905 pesetas. 

49. —European Trade, S. L.—1975-76. 
153.057 pesetas. 

50. —Panificadora Pardo.'— 1975-76. — 
7.771 pesetas. . 

51. —Instalaciones Deportivas, S. A . — 
1975-76.—70.371 pesetas. 

52. —José A. Fernández Pons.—1975.— 
3.669 pesetas. 

53. — Ramón Larumbe Zabalegui. — 
1974-76.—3.122 pesetas. 

54. —Antonio Rodríguez Hernández. — 
1974- 76.—28.026 pesetas. 

55. —Miguel Téllez Muñoz. — 1975-76. 
1.005 pesetas. 

Concepto: Licencia Fiscal (profesionales) 

56. — Antonio de la Rosa Vázquez. — 
1976.—2.765 pesetas. 

57. —Eugenio Alonso Zurdo.—1975.— 
4.457 pesetas. 

58. —Juan Manuel Priego Duran.-—1975-
2.638 pesetas. 

59. —Baltasar Soubriet Cordero.—1975-
1976.—5.403 pesetas. 

60. — Rafael Burgos Pérez. — 1976. — 
2.765 pesetas. 

61. —F. Fernández Validado.—1974-76. 
8.041 pesetas. 

62. —Lorenzo Hiudobro Uriel. — 1976. 
2.765 pesetas. 

63. — Fernando M. Adam Linares.— 
1973-76.—6.723 pesetas. 

64. — Manuel S. Gutiérrez Bueno. — 
1975- 76.—1.236 pesetas. 

65. —Santiago Nogueira Romero.—1976. 
2.765 pesetas. 

67. — Florentino Rodero Taranco. — 
1976 —2.765 pesetas. 

68. — Julián Ruiz Molinero. — 1976.— 
2.765 pesetas. 

69. —Vicente Segrelles Chillida.—1975-
1976.—5.403 pesetas. 

70—Luis P. Fornies Riverola. — 1974-
1976.—6.732 pesetas. 

71. —Domingo Barroso Plaza.— 1975-
1976.—5.403 pesetas. 

72. — Manuel R. Antolín Baigorri. — 
1975-76.—7.091 pesetas. 

73. —Inoldo Martín Castañeda. — 1976. 
2.903 pesetas. 

74. —Agustín Asís Garrote. — 1975-76. 
5.403 pesetas. 

75. —Juan José Pérez Posada.— 1975-
1976.—5.403 pesetas. 

76. —Jesús Lozano Olivares.—1975-76. 
3.560 pesetas. 

77. —Juan Brieva Beltrán.—1973-75.— 
7.383 pesetas. 

78. — Daniel Calvo Ros. — 1975-76.— 
5.193 pesetas. 

79. —Antonio Escaño Quero.—1975.— 
1.039 pesetas. 

80. — Juan Vidan Martínez. — 1975 — , 
1.384 pesetas. 

81. —José A. Iglesias Antuna.—1974.— 
1.319 pesetas. 

82—Dimas Sanz López. — 1975-76.— 
5.403 pesetas. 

83. —José María Roig Silvestre.—1974-
1976.—6.722 pesetas. 

84. — M . Pilar Piqueras Cremades. — 
1975-76.—2.702 pesetas. 

85. —Juan José Domínguez Jiménez. — 
1975-76.—5.403 pesetas. 

86. —R. Zavala Astigarraga. — 1975-76. 
5.403 pesetas. 

87. — José M . Domínguez Blanco. — 
1975-76.—5.673 pesetas. 

88. — Luis Parral Angulo. — 1975. — 
2.770 pesetas. 

89. —Juan M. Martínez García C — 
1974- 76.—6.722 pesetas. 

90. —Juan Moreno Cordero.—1975-76. 
5.403 pesetas. 

91. —Alfonso Gómez Gil Caviro.—1975. 
3.462 pesetas. 

92. —Francisco Oliva García.—1975-76. 
5.403 pesetas. 

93. —Félix Falcón Alonso.—1975-76.— 
5.403 pesetas. 

94. —Francisco Santana Díaz.—1975-76. 
5.403 pesetas. 

95. —Pedro Luis Ochoa Muñoz.—1974-
1976.—8.041 pesetas. 

96. —José C. González D í a z . — 1 9 7 5 . — 
732 pesetas. 

97. — Humboldt Wedag Esp., S. A . — 
1975. —43 pesetas. 

98. —José A. Minino Couto.—1974.— 
346 pesetas. 

99. — Manuel López Navarro. — 1975-
1976. —5.403 pesetas. 

100. — C Sánchez Vivar Alvarez. — 
1975- 76.—5.403 pesetas. 

101. — José M . Ruiz A. Delgado. — 
1974- 76.—8.041 pesetas. 

102. — Julián Moreno Gómez. — 1975-
1976.—5.276 pesetas. 

103. —Jesús Mateo Martínez—1975-76. 
5.403 pesetas. 

104. — Silvestre Sampedro Santos. — 
1975. —1.385 pesetas. 

105. —Adela Moreno Arranz.—1975-76. 
2.143 pesetas. 

106. —Juan C. Bruzon Cardiel.—1975-
1976. —5.673 pesetas. 

107. — F. José L. García Trevijano. — 
1975- 76.—5.673 pesetas. 

108. —Manuel García Montero.—1975-
1976.—2.998 pesetas. 

109. —Arturo A. Cortina Llosa.—1975. 
1.385 pesetas. 

110. —Rosa M. Alvarez Alonso.—1975-
1976.—2.217 pesetas. 

111. —José F. Amián Roldan. — 1975-
1976.—5.403 pesetas. 

112. — Bruno Marina Jiménez.— 1973-
1976.—2.980 pesetas. 

113. —Juan I. Sarda Antón. — 1974-76. 
8.041 pesetas. 

114. — José M. Santamaría Goiri. — 
1975-76.—5.403 pesetas. 

115. —José Luis Sáinz Varona.—1974-
1976.—5.261 pesetas. 

116. — Emilio Guerra Herráiz .— 1974-
1976.—8.041 pesetas. 

117. —Higinio Francoy Atares. — 1975. 
688 pesetas. 

118. —Roberto Casas Muiño.—1975 .— 
1.039 pesetas. 

119. — A. Barallobre Santiago. — 1975-
1976.—5.403 pesetas. 

120. —Luis de Alonso Velasco.—1975-
1976.—5.403 pesetas. 

121. — Federico Soria Gutiérrez. —• 
1974-76.—6.722 pesetas. 

122. —Vicente Boronat Vercet. — 1976. 
2.765 pesetas. 

123. —Rafael García Diego.—1975-76.— 
5.403 pesetas. 

124. —José M . Ríos Galindo.—1976.— 
2.765 pesetas. 

125. —Miguel A. Gómez Mesa Fernán
dez.—1974-76.—4.462 pesetas. 

126. — Luis Ramírez Ruiz. — 1976.— 
2.903 pesetas. 

127. —Silver, S. A.—1975-76.—176 pe
setas. 

128. —Luis Martín Sanz.—1976.—2.903 
pesetas. 

129. —Armando Moya Agrasan.—197.5-
1976 —5.403 pesetas. 

130. —Martín Galán Elgart. — 1974-76. 
6.722 pesetas. 

131. —Francisco Avellaneda de Mendí-
vil.—1975.—852 pesetas. 
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132. — Enrique Moreno González. — 
1976.—2.903 pesetas. 

133. —Fernando López Beltrán.—1974 
704 pesetas. 

134. —Javier Blasco Zuasti. — 1976. — 
2.765 pesetas. 

135. — V . Manuel Gutiérrez Ojesto.— 
1975-76.—5.403 pesetas. 

136. — Manuel Izquierdo Cubero. — 
1974- 76.—3.362 pesetas. 

137. —Antonio Casas Miranda.—1974-
1976.—2.597 pesetas. 

138. —José L. Díaz Liaño A.—1975-76. 
5.403 pesetas. 

139. — Luis M . Villarino Sánchez. — 
1975- 76.—1.994 pesetas. 

140. —José Rivas Zaldegus. — 1975-76. 
5.673 pesetas. 

141. — José Ramón Miranda Alas .— 
1973-76.—2.784 pesetas. 

Concepto: Rentas del Capital ' 
142. —Manuel Urbano Ríos—1971-76* 

54.172 pesetas. 
143. —Elvira Merino de la Llave.— 

1971-76.—54.172 pesetas. 
144. —Francisco Rodríguez González.— 

1969.—7.128 pesetas. 
145. —Pilar Sabin Domarco. — 1969.— 

7.128 pesetas. 
146. —Dolores Tejada Corpas.—1976.— 

2.376 pesetas. 
147. —Antonio Gómez Rivera.—1976.— 

2.376 pesetas. 
148. —María Isabel Guerra Pastor.— 

1971- 76.—68.500 pesetas. 
149. —Pilar Pérez Montes—1971-76.— 

68.500 pesetas. 
150. —María Padin Fernández. — 1975. 

428 pesetas. 
151. —José Sarcedo Regueiro.—1975.— 

428 pesetas. 
152. —Daniel Núñez Carazo.—1972-76. 

3.000 pesetas. 
153. —Julián Velo y José Descalzo.— 

1972- 76.—3.000 pesetas. 
154. —Francisco González Rodríguez.— 

1972-76.—33.500 pesetas. 
155. —Milagros Domarco Fernández.— 

1972-76.—33.500 pesetas. 
156. — Antonio Llórente Gironda. — 

1972-76.—2.350 pesetas. 
157. — Comercial Atlas. — 1972-76. 

2.350 pesetas. 
158. — M . a Teresa Marín Rodríguez. -r 

1972-76.—24.000 pesetas. 
159. —Carmen Franco Estévez.—1972-

1976.—24.000 pesetas. 
Quedan advertidos los deudores ante

riormente relacionados que podrán enta
blar recurso sobre la providencia que se 
notifica en los casos a que se refiere el 
artículo 137 de la ley General Tributaria 
y 95 del Reglamento General de Recau
dación, y de reposición en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, o reclamación econó
mico-administrativa en el de quince días, 
ambos plazos contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este edicto 
en el citado periódico oficial, y que el 
procedimiento de apremio, aunque se in
terponga recurso, solamente se suspen
derá en los términos y condiciones seña
lados en el artículo 190 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Madrid, a 16 de febrero de 1977.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—427) 

A Y U N T A M I E N T O S 
MEJORADA DEL CAMPO 

Ultimados los trámites pertinentes, el 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo 
anuncia la contratación del arrendamien
to, en subasta pública, de cuatro parce
las de terreno ubicadas dentro de la fin
ca de mayor cabida, denominada "Soto 
de Mari Martín", propiedad del Ayunta
miento, para la construcción y posterior 
explotación de industrias del campo, se
gún se establece en el Plan general de 
ordenación urbana y conforme al pliego 
de condiciones tramitado. Son estas par
celas una de 66 áreas, otra de tres hec
táreas y 50 centiáreas y otra de cinco 
hectáreas, en "El Raso", y otra de dos 
hectáreas en "Camino del Vado". 

El precio del arrendamiento anual ini
cial, precio de licitación al alza, es de 
cuatro pesetas metro cuadrado, exigién
dose, además, una inversión mínima de 
tres millones por hectárea y la creación 

de 10 puestos de trabajo, también por hec
tárea. 

La fianza provisional será de 15.000 
pesetas por hectárea y la definitiva de 
30.000 pesetas. 

La duración del contrato será de vein
ticinco años. 

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar en la Secretaría de esta Corpora
ción durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente hábil 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la. provincia, desde 
las diez a las trece horas. 

El pliego de condiciones económico-ad
ministrativas y planos de emplazamiento 
de las parcelas estarán de manifiesto en 
la citada Secretaría. 

La apertura de plicas se verificará en 
el Ayuntamiento de Mejorada del Campo, 
a las doce horas del siguiente día hábil, 
después de transcurridos los veinte de 
presentación de las proposiciones. 

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, se redactarán con arreglo al mo
delo que al final se inserta. 

Los documentos que acompañarán a las 
proposiciones son: 

a) Resguardo justificativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

b) Declaración jurada de n'o hallarse 
comprendido el proponente en causa de 
incapacidad o incompatibilidad de las 
previstas en los artículos 4 y 5 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Si concurriese alguna sociedad mercan
til, deberá presentar, además, los siguien
tes: 

1. ° Certificación expedida por el Di
rector-Gerente o Consejero-Delegado, ex
presiva de que no forma parte de la so
ciedad ninguna de las personas a que se 
refiere el artículo 1.° del Decreto-ley de 
13 de mayo de 1955. 

2. ° Escritura de constitución de la so
ciedad inscrita en el Registro Mercantil. 

3. ° Certificación del acuerdo social 
autorizando al firmante de la proposición 
para concurjir a la licitación. 

En el caso de acudir alguna persona 
natural o jurídica por medio de represen
tante, éste deberá presentar poder bastan-
teado por Letrado ejerciente en Madrid 
(capital). 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , provincia de 

, con domicilio en la calle de , 
número y D. N. I. número , de 
fecha , en propio nombre (o si pro
cede, en nombre de la persona o entidad 
de que se trate), expone: 

Oue impuesto del pliego de condicio
nes para las que se rige el contrato de 
arrendamiento, cuya subasta ha sido con
vocada por el Ayuntamiento de Mejora
da del Campo e interesado en particular 
por la parcela , con sujeción escrita 
a las aludidas condiciones, y habiendo 
hecho el depósito correspondiente, formu
la la siguiente oferta para la adjudicación 
del arriendo de la indicada parcela, por 
pesetas 

(Lugar, fecha y firma.) 
Mejorada del Campo, a 4 de marzo de 

1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.260) (O.—9.582) 

CORTIJO DE SAN ISIDRO (ARANJUEZ) 
Don Francisco Vergara Carrero, Alcalde 

pedáneo de la Entidad Local Menor 
Real Cortijo de San Isidro (Aranjuez). 
Hago saber: Que aprobada por esta 

Corporación de mi presidencia la prórro
ga del Presupuesto municipal ordinario 
de Gastos e Ingresos del ejercicio de 
1976, se expone al público en la Secreta
ría de esta Entidad Menor por espacio 
de quince días hábiles, para audiencia de 
reclamaciones, que podrán presentarse 
por los legítimos interesados y per situa
ciones que obedezcan a causas surgidas 
con posterioridad a la aprobación del Pre
supuesto de 1976. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

En Cortijo de San Isidro, a 23 de febre
ro de 1977. 

(G. C—2.261) (O.—9.583) 

F U E N L A B R A D A 
Con objeto de dar cumplimiento a pre

ceptos legales, y verificadas por las Auto
ridades correspondientes las designacio
nes de los señores Vocales, a continua

ción se relacionan los componentes del 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición para cubrir en propiedad cua
tro plazas de Auxiliares Administrativos 
de este Ayuntamiento, a saber: 

Presidente 
Don Luis Martín Fernández, Alcalde 

Presidente de la Corporación. 

Presidente suplente 
Don José Pérez Naranjo, Primer Te 

niente de Alcalde del Ayuntamiento. 

Vocales 
Don Andrés Sánchez Bravo, en repre

sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Doña María de las Mercedes Fernán
dez González, en representación del Pro
fesorado Oficial. 

Don Angel Martín de los Reyes. Secre
tario de la Corporación. 

Secretario 
El mismo de la Corporación municipal. 
A l mismo tiempo, y tras el sorteo cele

brado por esta Corporación para determi
nar el orden en que habrán de actuar los 
opositores, a continuación se indicada el 
mismo: 

1. ° Juan Antonio Romeral Moran. 
2. ° Matías Moya Martínez. 
3. ° Francisco Domínguez Figueras. 
4. ° Diego González Sánchez. 
5. ° Esteban Fernández Mateos. 
6. ° Manuela Sánchez Morales. 
7. ° Lorenzo Cuadrado Pérez. 
8. ° Luisa Magas Flores. 
9. ° Victoriano Montero del Peso. 
10. Nieves Peña Palomo. 
11. Petra Castaño Morillo. 
12. Jesús Angel Prieto Pinedo. 
13. Carmen Pérez Muñoz. 
14. María Otilia Gómez del Cid. 
15. Gloria González Alvarez. 
Fuenlabrada, 7 de febrero de 1977. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.285) (O.—9.617) 

ALPEDRETE 
Aprobado por el Ayuntamiento el ante

proyecto de Presupuesto extraordinario, 
formado para atender la financiación de 
las obras de saneamiento del casco urba
no, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, con arreglo a la vi
gente ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto al mis
mo las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes. 

Alpedrete, a 7 de marzo de 1977.—El 
Alcalde, Fernando Guillen. 

(G. C—2.286) (O.—9.618) 

MADARCOS 
Quedan expuestos al público por térmi

no de quince días hábiles, los documen
tos siguientes: 

1. ° Liquidación del Presupuesto ordi
nario. 

2. ° Cuenta general del Presupuesto. 
3. ° Cuenta de Administración del Pa

trimonio. 
4. ° Cuenta de Valores Auxiliares e In

dependientes. 
5. ° Cuenta de Caudales. 
Todas ellas referentes al año 1976. 
Lo que se expone para que durante los 

quince días hábiles citados y ocho días 
hábiles más puedan formularse las recla
maciones, si así procediera. 

Madarcos, 15 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.287) (O.—9.619) 

COLMENAR VIEJO 
R E S O L U C I O N P O R L A . Q U E S E E X P O N E A L 

P U B L I C O E L P L I E G O D E C O N D I C I O N E S Y S E 

C O N V O C A C O N C U R S O U R G E N T E P A R A A D Q U I 

S I C I O N D E V E H I C U L O A M B U L A N C I A 

Declarada de urgencia la contratación 
del suministro de un vehículo automóvil 
destinado a ambulancia, durante el plazo 
de cuatro días se admiten reclamaciones 
contra el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que han de regir en 
el concurso, y transcurrido este plazo, se 
procederá a su celebración con arreglo a 
las siguientes especificaciones: 

Objeto: La adquisición de un vehículo 
automóvil, destinado a prestar servicios de 
ambulancia. 

Tipo: No se señala, dada la naturaleza 
del concurso. 

se es itabl^ 
Pago: En la forma que 

el pliego de condiciones. sega!*!00^ 
Garantía: La provisional se ^ ^ 

50.000 pesetas. La definitiva, s e * ícUjc 1 
sulte de aplicar las normas del a ^ ̂  ^ 
del Reglamento de Contratado* 
máximo previsto en él. t̂ac*»J K 

Lugar, hora y plazo de.prese ^ 
proposiciones: En la Secretar» t e i 
de nueve a catorce horas, ^ qu-":J;enc 

días hábiles, contados a partí ¿frfl ^ ^ 
inclusive, de la aparición de e Q ¿ ¿ ¡r 
el "Boletín Oficial del E s t a T , a p 0 swH 
provincia que aparezca en ttc ^ 

Apertura de plicas: En Ja C a 

torial, a las trece horas del ° c i os * 
hábil al señalado para la t e r "J¡ s ¡ c ion* 
plazo de presentación de pr°P ' - '^ve 

Modelo de proposición: D ° n
 c 0 ' 0 ^ ce, 

yor de edad, vecino de •» ; Ti 
cilio en ., con D. N. I- * ^ á * Í [ % 
nombre propio o en represe r-.->¿s ; 

'., según poder notarial que rf* pa 

enterado del anuncio publicado . , , en fi] 

letín Oficial" de n ú m ' Hicio^^. ^ G a 

cha , así como de las condio ^ y{ 

nicas y económico-administra^ j d | 

gen en el concurso para aaq v r «el j 
vehículo ambulancia, acepta xt&M&. 
una de ellas y se compromete ¿, » 
el suministro del vehículo eni i* r0p, 

w a ) . a efeci" i f t 

vemcuio ambulancia. a ^ T - - r&J^ 
una de ellas y se compromete ^ Lu 

el suministro del vehículo en » ^ r0p, 
de pesetas íen letra) a e d £ y* n 

previsto en los artículos 4. y ccFly 
glamento de Contratación, na. ir¿->Jclu, 
que no me hallo comprendido « ¡ ^ R e l 
de las causas de incapacidad 
patibilidad. (Lugar, fecha y firm^ e f lf1 

La documentación se e n c u e n
 t e r e s ^ 

cretaría a disposición de los ^ ^ 
Colmenar Viejo, a 8 de marz° 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.288) ( 0 . -

R E S O L U C I O N P O R L A Q U E S * N £S * % \ ¿ 

P U B L I C O E L P L I E G O D E C O N D ^ I 

C O N V O C A C O N C U R S O U R G E N T E ^ S ^ 1 ^ 

T R A T A C I O N D E L A S O B R A S D £ w i j W l ^ ¿ t a c 
_• »JTON 1" - ¿ J 

S i 
ibii 

C I O N D E M U R O P A R A E L F R O N T O N ' " ^ ¿ ¿ ^ 

Declarada de urgencia j a
 A q 0St* m 

de las obras de construcción plaz° J ( Í 0 

frontón municipal, durante ^c¡0ne> 
cuatro días se admiten recial ec0nórr.-^L ̂  
tra el pliego de condicione n e l ^ L 
administrativas que han de T e ^ 0 i s« y »¡ ' 
curso, y transcurrido este P c 0 o *• v 
cederá a la celebración de e ^ . 
glo a las siguientes especifica ^ ^ ^ ̂  ^ 

Objeto: La construcción d e
 s e g uí 

frontis del frontón muwciPV ¿ 0 * r i a 

proyecto técnico del a r q u ^ Cr̂  
fael Nieto Sanguino. . Daja- C( 

Tipo: 522.517 pesetas, a ia ^ ^ , f 

Pago: Contra certificación u ( Q 

Garantía: La provisional se 
25.000 nesetas. La definitiva. ^ - 1 ^ , 
te de aplicar las normas aei a i A 
del Reglamento de Contratad ^ ^ 
máximo previsto en él. enta^J- 4e i 

Lugar, hora y plazo de pres ^ ¿ r , Q r 
proposiciones: En la Secreta ^^te ^ ^ j 
de nueve a catorce n o r a S ' t i , del flfl ¿ < v 

días hábiles, contados a p a n e d , c > , k J 
inclusive, de la aparición o e , , 0 i 
el "Boletín Oficial del Esta p 0 $ t 

provincia que aparezca en A C W * T s a 

Apertura de plicas: En la C? 
torial, a las trece horas del o ¡ ó n 

hábil al señalado para la tet*¡$¡^j\ 
plazo de presentación de proP , * 

Modelo de proposición: D ° n
c 0 n 

r de edad, vecino de ¿¿ 
¡o en con D. N- I. nJZ»cW» 

nombre prooio o en repre* c ( 1 m!;. . 
•-1 qu e , según poder notarial qj* e D el 

•adodel anuncio publica^ , ^ enterado ~ 
letín Oficial" de núm- ¿¿ofl^ ••• 
cha , así como de las con 0 ^ 
r,;~.„ j^inistra11* A? c0p nicas y económico-administra ¿ e c j 
gen en el concurso de las o r { r 0 n ^ n j 
trucción del muro frontis del ̂  ¿ e ^ 
nicipal, acepta todas y cada e f l la ^ 
y se compromete a ejecutaría s ¿ 
tidad de (en letra), a ei 

La 

previsto en los artículos 4 ; 1 cor\ S 
glamento de Contratación. n~^r n i n . J I l̂a 
que no me hallo comprendido j n C Oni?* 
de las causas de incapacidad o ' n 

bilidad. (Lugar, fecha y firrn;ntra eüjj 
La documentación se encu . n t e r e s * v , 

cretaría a disposición de los ¿ e \ 
Colmenar Viejo, a 8 de marz 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.289) (O.- ,9.6-
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^ & u L c ' 0 N P O R L A Q U E S E E X P O N E A L 

Co»V{£? E L PLIEGO DE CONDICIONES Y SE 
WA C O N C U R S O URGENTE PARA CON-
CloN f I 0 X D E L A ADQUISICION E INSTALA
IS E NAVE PREFABRICADA O MODU-

£STINADA A CENTRO ASISTENCIAL DE 
URGENCIAS 

^c larada de urgencia la c o n t r a t a c i ó n 
aaVe

a, a d .quisición e instalación de una 
fcncia m a < ! a a c e n t r o asistencial de ur-
t] p| s ' Prefabricada o modular, durante 
lacio*0 d e c u a t r o d í a s se-admiten recla-
econó-S c o n t r a el Pliego de condiciones 

¡ gir
 m i c ° - a d m i n i s t r a t i v a s que han de re-

concurso, y transcurrido este 
S e procederá a su celebración con 

Ojjj0 a las siguientes especificaciones: 
aave

 : La adquisición e instalación de 
a C e n f a b r i c a d a o modular con destino 

T¡Po° a s i s í e n c i a l de urgencias. 
'•OOonñn

A título indicativo se señala en 
las aj , d e pesetas, admitiéndose ofer-

o a la baja. 
tne] ; . t n la forma en que se establece 

Gara - d e c o n diciones. 
SO.QQQ n t l a : La provisional se señala en 
b d e

 p^ s e tas. La definitiva, según resul-
<ki j, aP"car las normas del artículo 82 
Híjjj lamento de Contratación al tipo 

Lüg p r e v i s t o en él. 
Pr°Pos,r'- t l ° r a y p ^ a z o d e Presentación de 
k n „ . l c ; 1 0 n e s : En la Secretaría municipal, 

e a catorce horas, durante diez 
'DclüI*;l0^es» contados a partir del quinto, 

nuev 
Jr!a,s hábiles 
Cinc; ' Laviua a van.ii uv i «ju , 

«H e i ,ye* de la aDarición de este edicto 
pTovin

 o I e t í n Oficial del Estado" o de la 
A C l a Que aparezca en fecha posterior. 

•Oria] a d e P l i c a s : En la Casa Consis
t í ' ? * a s . trece horas del día siguiente 
Plâ  a ' S e ñalado para la terminación del 

Mod i p r e s e n t a c i ó n de proposiciones. 
k j ¡ e l ° de proposición: Don ma-
cili0 L ^ d . vecino de , con domi-en 

nombr 

con D. N. I. núm. 
're propio o en r e p r e s e n t a c i ó n de 

N r a d ^ 0 p ° d e r notarial que a c o m p a ñ a , 
' % J : 0 del anuncio publicado en el "Bc-
\ Oficial" de n ú m , de fe-
"icas v" ' ^ c o r n o de las condiciones t é c -

en ? C o n o m i c ° - a d m i n i s t r a t i v a s que r i -
•J a(jQ • concurso para la c o n t r a t a c i ó n de 
^efg^'S'eión e instalación de una nave 
lro aJ 1 0 3 ^ 3 o modular destinada a cen
ote ^ S t e n c , ' . a ^ de urgencias, se compro
bó,, a realizar el suministro e instala
os e t

 e la misma en la cantidad de 
\ a s (en letra). A efectos de lo pre-

Ht0 J l o s artículos 4.° y 5.° del Regla
je n,e 7* Contratación, hago constar que 
r caü comprendido en ninguna dé 
\*_ ^s de incapacidad o incomnatibi-

l a ' d ¿ J § a r , fecha y firma.) 
êtarf- u m e n t a c i ó n se encuentra en Se-
CoJrv, a disposición de los interesados. 

* A S a r V i e i ° . a 8 de marzo de 1977, 
(Firmado). 'caldt 

C—2.290) (O.—9.622) 

EL BOALO 
\h e f e c t o s de los artículos 30 del 
M » J e n t o d e 30 de noviembre de 1961 
^ i í t a l a I n s t r u c c i c n de 15 de marzo 

d̂en y eonforme a lo dispuesto en las 
o* ,n a n-zas municipales de Policía Urba-^ municipales de Policía Urba-

sta localidad, se hace público que 
roa c^.^.011 Alvaro Marirrodriga Cues-

pós¡ t pitado licencia para instalar un 
S-Q E G - L. P. en la parcela nú-

Cras" d e la urbanización "Las Pra-

t Pla?o e
H

S e ^ a c e s a o e r a fin de que en 
(Ntció diez días, a contar desde la 
u V A l

n de este edicto en el BOLETÍN 
'as n j T e ' a Provincia, puedan formular-

v En p. servaciones pertinentes. 
1 A l í i - T 0 3 1 0 , a 3 de marzo de 1977.— 
( ¿ ^ d e (Firmado). 

talar hostal-restaurante en la finca sin nú- í 
mero de la calle-Madrid, de esta munici- ! 
palidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, y al objeto de que puedan for
mularse reclamaciones ante esta Alcaldía 
dentro del plazo de diez días, de confor
midad con el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961. 

Villa del Prado, a 5 de marzo de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.294) (O.—9.625) 

B R U Ñ E T E 

Presupuesto ordinario 1977 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cu vos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 3.100.000 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones ores-
critas en el artículo 681 de la ley de Ré
gimen Local y en el artículo 188 del Re
glamento de Haciendas Locales, por acuer
do de 4 del actual. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su artículo 683. 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el artículo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones por escrito, con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Brúñete, a 5 de marzo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.295) (O.—9.626) 
FUENTIDUEÑA DE TAJO 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 790-2 y 
siguientes de la vigente ley de Régimen 
Local, se hallan de manifiesto la Cuenta 
general del Presupuesto ordinario, Cuenta 
de Administración del Patrimonio y Cuen
ta de Valores Independientes y Auxiliares 
del Presupuesto, correspondiente todas 
ellas al ejercicio de 1976, para su examen 
y formulación, por escrito, de los reparos 
y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 Al 
49 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la im
pugnación de las mencionadas Cuentas 3e 
observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días" 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN' OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el 
plazo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Fuentidueña de Tajo, a 5 de marzo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.296) (O.—9.627) 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda, a 7 de marzo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.298) (O.—9.629) 

G E T A F E 
Por el Regimiento de Artillería Anti

aérea núm. 71 se ha solicitado instalación 
de un depósito de gas propano, con em
plazamiento en la carretera de Getafe a 
la de Andalucía, s/n. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 4 de marzo de 1977—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.299) (O.—9.630) 

Por don Miguel Angel Abuín Domín
guez se ha solicitado apertura de.un bar 
de 4 . a categoría, con cocina, con empla
zamiento en la avenida de los Angeles, 
número 41, bajo A. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de L961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan ior-
mular por escrito, que presentarán <n la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 7 de marzo de 1977.— El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.300) (O.—9.631) 

ciones Locales, y por el plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones. 

Algete, 5 de marzo de 1977.—El A l 
calde, Jesús Frutos. 

(G. C—2.303) (O.—9.634) 

G U A D A R R A M A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 722 de la 
ley de Régimen Local, queda expuesto el 
expediente de modificación y estableci
miento de nuevas Ordenanzas fiscales, 
aprobadas por acuerdo del Pleno de fecha 
11 de noviembre de 1976, para adaptar
las a las disposiciones del Real Decreto 
3250/1976. de 30 de diciembre, y Orden 
de 1 de febrero de 1977, y que ha sido 
aprobado por acuerdo del Pleno de fecha 
25 de febrero de 1977, que comprende 
las Ordenanzas siguientes: 

1. ° Ordenanzas que se modifican: 
Tasa por suministro "de agua a domi

cilio. 
Tasa por recogida de basuras domici

liaria. 
Tasa por prestación del servicio de ma

tadero. 
Tasa por tramitación de documentos. 
Tasa por licencias de construcción y 

obras. 
Tasa por servicio de alcantarillado. 
Tasa por servicio de cementerios muni

cipales. 
Tasa por ocupación de la vía pública 

con puestos y barracas. 

2. ° Ordenanzas de nueva creación 

Tasa por ocupación de la vía pública 
con escombros, vallas, puntales y asnillas. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta-
, miento o Delegación de Hacienda. 
I c) Organismo ante el que se reclama: 

Delegación de Hacienda y Gobierno Civil 
la de suministro de agua a domicilio. 

Guadarrama, 8 de marzo de 1977.—El 
Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—2.293) (X.—8.380) 

Por don José Sanz Hernando se ha so
licitado transformación de taberna en bar 
de 4.a categoría, con emplazamiento en la 
calle de Tarragona, núm. 13. 

. Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes j 
se consideren afectados de algún -nodo ' 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 7 de marzo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.301) (O.—9.632) 

C-—2.291) (O.—9.623) 

h n s G U A D A R R A M A 
r fia At 

María de los- Angeles Núñez 
i c0QI S ? * i c i t a autorización para inst-: -
i e HiUg. . r c , ° de almoneda, compraventa 
M^esia S ? 0 ^ e t o s usados en la calle de 

h^^irtf6 S C ^ a c e Publico para general 
p r So n a

 e n t ° » al objeto de que cuantas 
f
0rHHj], 'Uieresadas lo deseen puedan 

'̂aruj • e n d plazo de quince días las 
j¡ Onaj l Q n es que estimen oportunas. 

A l c ?
a J i r a r r i a ' a 8 de marzo" de 1977 — 

(G, r » Julián Gómez Alvarez. 
L—2.292) (O.—9.624) 

VILLA DEL P R A D O 
lartín P a r t e de don Wenceslao Martín 

se ha solicitado licencia para ins-

V A L D E M O R O 
Por parte de don Anselmo Sánchez Cá

mara se ha solicitado licencia para aper
tura de garaje, con lavado y engrase, en 
la finca núm. 4 de la plaza del Rosario, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el .ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Valdemoro, a 7 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.297) (0.--9.628) 

TORRES DE L A A L A M E D A 
j Don Gonzalo Cabrera Loreníe, en re-
| presentación de "Unión Eléctrica, Socie-
I dad Anónima", solicita licencia para ins-
I talar un centro de transformación y dis-
| tribución de energía eléctrica en local si-
! tuado en la carretera de Alcalá-Loeches, 
: kilómetro 9 de este término municipal. 

Por doña María del Pilar Muñoz Gon
zález se ha solicitado apertura de una pe
luquería de señoras, con emplazamiento 
en la calle de Adelfas, s/n. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren a f e c t a o s de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán i la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa 
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 7 de marzo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.302) (O—9.633) 

A L G E T E 
Terminadas las obras de derribo de la 

capilla del cementerio municipal y cons
trucción de una nueva, ha sido solicitada 
por la señora contratista, doña Emiliana 
Aviles García, la devolución de la fianza 
que había constituido a tal fin. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 88 del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpora-

A L G E T E 
Don Escolástico Martín y "Obras Sub

terráneas, S. A . " , solicitan licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de exposición y venta de muebles, elec
trodomésticos, radio y televisión el prime
ro: y parque de maquinaria y almacén el 
segundo, en la calle de José Antonio, nú
meros 44 y 46, el primero, y en camino de 
los Maratones, el segundo. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 30 del 
Reglarhento de 30 de noviembre de 1961 
y artículo 4.°-4 de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, a los efectos 
de que los que pudieran resultar afecta
dos por la mencionada actividad puedan 
formular las observaciones que estimen 
procedentes durante el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presente en 
el tablero de avisos de este Ayuntamiento. 

Algete, a 28 de febrero de 1977.—El 
Alcalde, Jesús Frutos. 

(G. C—2.304) (O.—9.635) 

VILLALBILLA 
Se anuncia subasta para las obras de 

pavimentación de calles de esta localidad 
de Villalbilla (Madrid), por el precio tipo 
de seis millones cien mil doscientas cm-
rentá y seis pesetas (6.100.246 pesetas), 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
y proyecto que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpora
ción, sita en Villalbilla (Madrid1», igual
mente se anuncian los pliegos de condi
ciones económico-administrativas que re
girán en la subasta. 

El plazo de ejecución de las obras es 
el de cuatro meses, a contar de los diez 
días de adjudicación definitiva, y los pa
gos se efectuarán mediante certificaciones 
mensuales, expedidas por el técnico com
petente. 

Para tomar parte en la mencionada su
basta habrá de constituirse previamente 
una fianza provisional de 116.002 pesetas; 
la garantía definitiva equivaldrá a la can
tidad que resulte de aplicar el artículo 82 

http://van.ii


MIERCOLES 16 D E M A R Z O 
N U M - !i4 

de 

del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Las proposiciones y documentos exigi
dos por la Ley se presentarán en la Se
cretaría municipal hasta las doce horas y 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a partir del siguiente al de. la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de la provincia respectiva, te
niendo lugar la apertura de plicas en la 
Casa Consistorial, a las doce horas, del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estás actuaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente 

Modelo 
Don , vecino de , con domi

cilio en , enterado del pliego de con
diciones y proyecto que han de regir en 
la subasta de obras de pavimentación de 
calles de la localidad de Villalbilla (Ma
drid), se compromete a realizarlas, con su
jeción a dichos documentos, por (en 
letra y cifra) pesetas, y dejarlas termina
das en el plazo de cuatro meses. (Fecha 
y firma del licitador.) 

Villalbilla, a de marzo de 1977. 
El licitador, 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y demás efectos. 

Villalbilla, a 4 de marzo de 1977 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.305) (0.- 9.636) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se saca a subasta la ejecución de obras 
de pavimentación de la calle de Santa 
Rita, bajo el tipo de licitación de pese
tas 4.162.252,27, a la baja. 

El plazo para la realización de la obra 
será de tres meses, a partir de la fecha 
de levantamiento del acta de replanteo. 

Para la financiación de esta obra se han 
acordado contribuciones especiales. El im
porte de la adjudicación se abonará al 
contratista adjudicatario mediante certi
ficaciones de obra ejecutada, expedidas 
por el Técnico Director de la obra, pre
vio cumplimiento de los trámites regla
mentarios. 

Los pliegos de condiciones, memoria, 
planos y demás estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días hábiles, en horas de 
oficina, a contar del siguiente de la in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Los licitadores consignarán previamen
te, en la Depositaría Municipal o en la 
Caja General de Depósitos, en concepto 
de garantía provisional, el 2 por 100. y 
el adjudicatario prestará como garantía 
definitiva el 4 por 100 del importe de la 
adjudicación. 

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presenta
rán en la Secretaría municipal durante 
las horas de ocho a catorce, desde el día 
siguiente al de la publicación del primer 
anuncio hasta el anterior al señalado para 
la subasta, incluyendo resguardo de fian
za provisional, carnet de empresa con res
ponsabilidad, último recibo de la licencia 
fiscal y resguardo de cotización a la Se
guridad Social. 

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el Salón de Actos de este Ayuntamiento, 
a las trece horas del día siguiente hábil 
en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Dadas las circunstancias especiales que 
concurren en esta obra, de conformidad 
con lo dispuesto én el artículo 19 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, el plazo será de diez días 
hábiles. 

Modelo de proposición 
Don , de años, con Docu

mento Nacional de Identidad número . . . 
expedido el , de profesión , 

vecino de , con domicilio en calle 
, en nombre 

Enterado de las condiciones técnico-fa
cultativas y económico - administrativas 
obrantes en el expediente, se comprome
te a ejecutar las obras de pavimentación 
de la calle Santa Rita, a que se refiere el 
proyecto, en la cantidad de pese
tas (en letra y número). 

Se adjunta resguardo de depósito pro- ; 
visional por la cantidad de en con- i 
cepto de garantía, así como los demás do
cumentos que se exigen en el pliego de 
condiciones. 

San Lorenzo del Escorial, a 8 de mar
zo de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.324) (O.—9.643) 

LAS ROZAS D E MADRID 
Aprobado por el Ayuntamiento, en se

sión de 24 de febrero próximo-pasado, el 
proyecto de la fase A. de Molino de la 
Hoz, promovido por don Arturo Sancho 
Pérez, se encuentra expuesto al público 
por el plazo reglamentario de un mes a 
efectos de su examen y presentación, en 
su caso, de las alegaciones que contra el 
mismo pudieran formularse. 

Las Rozas de Madrid, a 7 de marzo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.325) (O.—9.644) 

M A J A D A H O N D A 
El Recaudador en período ejecutivo de 

exacciones municipales del ilustrísimo 
Ayuntamiento de Majadahonda (Ma
drid). 
Hace saber: Que en expedientes admi

nistrativos de apremio que se instruyen 
en esta Recaudación contra los deudores 
que a continuación se relacionan, por el 
concepto de Arbitrio sobre el Incremento 
del Valor de los Terrenos (Plusvalía), fué 
dictada por el ilustrísimo señor Alcalde 
la siguiente 

Providencia.—En uso de las facultades 
que me confieren los artículos 116-i) de 
la ley de Régimen Local y 255 del Regla
mento de Haciendas Locales, en relación 
con los artículos 95 y 100 del Reglamento 
General de Recaudación, declaro incurso 
el importe de la deuda tributaria en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores, con arreglo a los pre
ceptos del citado Reglamento General de 
Recaudación y normas concordantes. 

Y resultando desconocido el paradero 
de los referidos deudores, al no residir 
en los domicilios fiscales que figuran en 
los respectivos expedientes, se les requie
re de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 102 del citado Reglamento para que 
abonen los descubiertos en el plazo de 
veinticuatro horas o comparezcan por sí 
o por medio de representantes en sus ex
pedientes de apremio, en la inteligencia 
de que al no efectuarlo dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación de este 
edicto en el BOLKTIX OFICIAL de la pro
vincia, se decretará su rebeldía, sin que 
a partir de este momento sea procedente 
la notificación personal. 

Lo que se notifica en la forma prevista 
en el artículo 99/7 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, haciendo saber a 
los interesados que contra la providen
cia transcrita podrán interponer recurso 
de reposición ante el ilustrísimo señor A l 
calde en plazo de ocho días, o reclama
ción económico-administrativa ante el Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda y sólo por los 
motivos que permite el artículo 95-4 del 
Reglamento General de Recaudación, sin 
que el uso de este derecho suponga la pa
ralización del procedimiento de apremio 
de no cumplir los requisitos del artícu
lo 190 del Reglamento citado. 

Relación de deudores 
Pisos Residenciales, S. A. (PIRESA). 
Manuel Mato López. 
María López Valdemoro y Fesser. 
Alejandra Josefa Gersoll Chacón. 
Antonio Ramón Núñez Vallejo. 
Angel Redondo Sierra. 
Inmobiliaria Castillo, S. A. 
Jesús Alberto Gadea Martín. 
José Domingo Rodríguez Losada. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento y en especial de los intere
sados. 

Majadahonda, a 4 de marzo de 1977. 
El Recaudador (Firmado). 

(G. C—2.327) (O.—9.645) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, aproba
do conforme a las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la ley de Régimen 

Local y en el artículo 183 del Reglamento 
de Haciendas Locales, por acuerdo de 7 
de marzo de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Torremocha de Jarama, 7 de marzo de 
1977.—El Alcalde, Julio Martín Asenjo. 

(G. C—2.328) (O.—9.646) 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se saca a subasta la ejecución de obras de 
pavimentación de la calle de Alarcón, bajo 
el tipo de licitación de 4.313.878 pesetas, 
a la baja. 

El plazo para la realización de la obra 
será de cuatro meses, a partir de la fecha 
de levantamiento del acta de replanteo. 

Para la financiación de esta obra se han 
acordado contribuciones especiales. El im
porte de la adjudicación se abonará al con
tratista adjudicatario mediante certifica
ciones de obra ejecutada, expedidas por 
el Técnico Director de la obra, previo 
cumplimiento de los trámites reglamenta
rios. . 

Los pliegos de condiciones, memorias, 
planos y demás estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de diez días hábiles, en horas de 
oficina, a contar del siguiente de la in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Los licitadores consignarán previamen
te, en la Depositaría municipal o en la 
Caja General de Depósitos, en concepto 
de garantía provisional, el 2 por 100, y el 
adjudicatario prestará como garantía de
finitiva el 4 por 100 del importe de la 
adjudicación. 

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al final se indica, se presentarán 
en la Secretaría municipal durante las ho
ras de ocho a catorce, desde el día si
guiente al de la publicación del primer 
anuncio hasta el anterior al señalado para 
la subasta, incluyendo resguardo de fian
za provisional, carnet de empresa con res
ponsabilidad, último recibo de la licencia 
fiscal, resguardo de cotización a la Segu
ridad Social. 

La apertura de plicas tendrá lugar en 
el Salón de Actos de este Ayuntamiento, 
a las trece horas del día siguiente hábil 
en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Dadas las circunstancias especiales que 
concurren en esta obra, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, el plazo será de diez días 
hábiles. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . de años, con Docu

mento Nacional de Identidad número . . . 
expedido el , de profesión 

vecino de , con domicilio en calle 
, en nombre 

Enterado de las condiciones técnico-fa
cultativas y económico - administrativas 
obrantes en el expediente, se compromete 
a ejecutar las obras de pavimentación de 
la calle Alarcón a que se refiere el pro
yecto, en la cantidad de pesetas (en 
letra y número). 

Se adjunta resguardo de depósito pro
visional por la cantidad de en con
cepto de garantía, así como los demás do
cumentos que se exigen en el pliego de 
condiciones. 

San Lorenzo del Escorial, a 8 de mar
zo de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.329) (O.—9.647) 

MOSTOLES 
Don Paulino Martín Alameda solicita 

autorización para la apertura de pollería-
huevería en la galería Iviasa, puesto 38. 

Lo que se hace público para general 
| conocimiento y que las personas intere

sadas puedan formular las reclamaciones 

que estimen pertinentes en el plazo 
diez días. 

Móstoles, a 5 de marzo de 1977.-$ 
Alcalde {Firmado). ,ttS 

(G. C.—2.330) (O.—9.648) 

"Talleres Auxiliares Componen, S. ^ 
(•LACSA) solicita autorización P a r a 

apertura de talleres de transformados me 
tehtos en Ja C N - V , km. 18,100. , 

L » que se hace público para g e n e r 

conocimiento y que las personas m}eT 

sadas puedan formular las reclamación** 
que estimen pertinentes en el P^z0 

diez días. 
Móstoles, a 5 de marzo de 1977.-® 

Alcalde (Firmado). ; , 0 1 

(G. C—2.331) (0.-9.6W 

autorización para la apertura 

licita 
sador 

10. 

tepoBosTn la g a l e r í a ^ ^ J ¡ 0 * * 
T _ _„ w 0 n ú b l i c o P a i < \ i nter< Lo que se hace públio, fcg 

conocimiento y que las P e r S ü
c l a m a c i o ^ 

sadas puedan formular las i ^ u 
que estimen pertinentes en 
diez días. , 1977-"" 

Móstoles, a 5 de marzo cíe 
Alcalde (Firmado). <n—9-65 

(G. C—2.332) 

El 

Don José Felipe Cano solicita a 
zación para la apertura de pollen3 

vería en la galería Iviasa, puesto * ¿ 
Lo que se hace público para ? Re

conocimiento y que las personas $ 

sadas puedan formular las redante i e 

que estimen pertinentes en el P i a 

diez días. ^ \ 
Móstoles, a 5 de marzo de 1977-^ 

Alcalde (Firmado). n ¿ c i ) 
(G. C—2.333) ( O . - * 6 5 1 

lici* 

Don Dioscórides Gallego ?érei s°olle. 
ta autorización para la apertura de v 
ría-huevería en la galería Iviasa, 

Lo que se hace público para s. ^je-
conocimiento y que las personas s 

sadas puedan formular las reclama de 
que estimen pertinentes en el P i a 

diez días. fj 
Móstoles, a 5 de marzo de 197 • 

Alcalde (Firmado). 0 ¿52> 
(G. C—2.334) (O.-

colicita 3^ 
Don Esteban Díaz 

S á n c h e d e car*ic* 
torización para la apertur ^ ^ torizacion para m « f " ' ?¿ n ( > rai 
en la galería Iviasa, pues o t ^ 

Lo que se hace P " b l l C ° P
0nas * 

conocimiento y que las P ^ m a c 1
 de 

sadas puedan formular las_ ^ ̂ %o SdUrtb puwan *~ gl F* 
que estimen pertinentes ^ 
diez días. d e 1977-"" 

Móstoles, a 5 de marzo 
Alcalde (Firmado). ( O . " 9 

(G. C—2.335) 
• — — - mtí! 

Don Gerardo Monge 
autorización para la aper ^ aj 
en la galería Iviasa, pues™ ge 

míe se hace P*™lC0*niS " L ^ S 

Don Gerardo Monge 
autorización para la apertura de caí 
en la galería Iviasa, puesto 36. ene^ 

Lo que se hace público P a r a ^tete-
conocimiento y que las PeTSonaLcioneS 

sadas puedan formular las recia™* i e 

que estimen pertinentes en el P 
diez días. 7 7 - - ^ 

Móstoles, a 5 de marzo de L 9 

Alcalde (Firmado). ag*) 
(G. C—2.336) (°-

SERRANILLOS DEL V A l l £ z ¡A*' 
Por parte de don Antonio Sánc 

roto se ha solicitado licencia PaTa
eTo 2 1 

la actividad de bar en la finca nu> ^ 
de la calle General Várela, de * 
nicipalidad. ener¿ 

Lo que se hace público P*xa g
u i e ne s 

conocimiento y al objeto de #0°° 
se consideren afectados de alg estatfe' 
Por la actividad que se p i " e t e n . n € S Pe I" 
cer puedan hacer las observado ^ 

niazo de dif el 
- o C t ° „n-cer puedan nacer * 

tmentes dentro del niazo de g 0 

de conformidad con lo dispuesto £ ^ 
. articulo 30 del Reglamento de #> p re-

^embre de 1961, mediante escrito to. 
| sentar en la Secretaría del A y u n t a n ¿e 

Serranillos del Valle, a 25 de en 
1977.—E1 Alcalde (Firmado). ¿rf) 

(G. C.—2.339) (°-
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Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 4.387 y 88 76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madrid, a instancia de A l 
fonso Alonso Martínez, contra "General 
I b é r i c a de Construcciones, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 23-2-77 se ha dicado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que estimando las demandas, de
bo declarar y declaro improcedentes los 
despidos de autos, y en consecuencia, de
b o condenar y condeno a la empresa " G e 
neral Ibérica de Construcciones, S. A . " 
( G I C O N S A ) . a que readmita a los actores 
A l f o n s o Alonso Martínez y Jacobo Mar
t í n e z Palacios en sus puestos de trabajo, 
e n las mismas condiciones que regían an
tes de producirse tales despidos, y a que 
les abone sendas indemnizaciones comple
mentarias equivalentes a los salarios que 
hayan podido devengar desde la fecha del 
despido hasta que la readmisión tenga 
l u g a r . 

Notifíquese a las partes, advirtiéndo
les q u e contra esta sentencia cabe interpo
n e r recurso de suplicación ante el Tribu
n a l Central de Trabajo en plazo de cinco 
días , a contar desde el siguiente día al 
d e la notificación, siendo indispensable que 
e l recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
e n l a cuenta corriente que sobre "Anti
cipos Reintegrables" tiene la Magistratura 
abierta en el Banco de España con el nú
mero 75.483, incrementada en un 20 por 
100, y consignar además la suma de 250 
pesetas en la cuenta que la Magistratura 
tiene abierta en la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad (sucursal número 1), con el 
número 116, debiendo el recurrente pre
sentar los resguardos de estos depósitos 
en la Magistratura en el momento de 
interponer el recurso. 

_ Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Gil Suárez. (Fir
m a d o y rubricado.)—(Es copia). 

Y para que sirva de notificación a "Ge
n e r a l Ibérica de Construcciones, S. A . " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 23 de febrero de 1977 — 
E l Secretario, Buitrón de Vega. 

(B.—1.364) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En los.autos que ante esta Magistra
tura se siguen a instancia de Ricardo Sán
chez Lara, contra la empresa "Inhor, So
ciedad Anónima", en reclamación de des
pido, se ha acordado se cite a Ricardo 
Sánchez Lara, cuyo último domicilio co
nocido es calle de María Teresa Sáenz de 
Heredia, número 53, de esta capital, para 
el día 29 de marzo, a las nueve horas de 
su mañana, para que comparezca ante 
esta Magistratura, sita en la calle de Oren
se, número 22, para celebrar acto de con
ciliación y, en el mismo día, seguidamen
te, para el de juicio, de no haber avenen
cia en el primero, en la reclamación que 
se ha dejado expresada, advirtiéndole que 
es única convocatoria, que deberá concu
rrir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse y de que los actos no 
podrán suspenderse por falta injustificada 
de asistencia de parte. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y con el fin de que 
sirva de citación legal al demandante Ri
cardo Sánchez Lara, expido y firmo la 
presente en Madrid, a 25 de febrero de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(B .—1.131) 

Monístratura <Je Trabajó 
número 4 de Madrid 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta Magis
tratura número 4, con el número 5.323 
de 1976, a instancia de don Mariano 
Blanco Rojas, contra la empresa "Dalu-

bo, S. A . " , sobre despido, se ha dictado 
la siguiente providencia: 

Magistrado número 4, ilustrísimo señor 
Linares Lorente.—Madrid, a 22 de febre
ro de 1977.—Dada cuenta; el anterior es
crito únase a los autos de su razón. Cí
tense a las partes de comparecencia ante 
esta Magistratura número 4 para el día 
30 de marzo, a las doce horas, debiendo 
comparecer con las pruebas que declara
das pertinentes puedan practicarse en di
cho acto.—Lo mandó y firma Su Señoría 
ilustrísima. Doy fe. — Ante mí: Firmado 
el Secretario, Jesús González Velasco.— 
Firmado: Juan Antonio Linares Lorente. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a la empresa "Dalubo, S. A . " , cuyo 
actual domicilio se desconoce, mediante 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL- de 
la provincia y fijación en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura, expido el 
presente en Madrid, a 22 de febrero de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.134) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magistra
do de Trabajo número 5 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber; Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Catalán Loe-
ches y otros, contra "Rennotte Españo
la", en reclamación por despido, registra
do con los números 24-26'77, se ha acor
dado citar "Rennotte Española", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca el 
día 28 de marzo, a las nueve y media ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ren
notte Española" se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.349) 

Magistratura de Trabaje 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de Ma
drid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 747/75, seguidos ante esta Magistratu
ra de Trabajo a instancia de Teodoro 
Aparicio Somolinos, contra "Optica In
dustrial" (Pablo Arrabe Yuste), en re
clamación sobre contrato, hoy día en trá
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados co
mo de la propiedad de la parte demanda
da, depositados en le domicilio Nieren-
berg, número 11, bajo izquierda, Madrid, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Una finca, situada en la calle de Nie-
remberg, núm. 11, de Madrid, bajo iz
quierda, valorada en la suma de 150.000 
pesetas. 

Pesan sobre dicha finca una hipoteca de 
23.000 pesetas y 4.600 pesetas por cosías 
y gastos. Afecta el importe, digo, impues
to de utilidades parcelarias por hipoteca, 
por importe de 250.000 pesetas. 

Otra hipoteca, de 250.000 pesetas, más 
87.500 pesetas para gastos y costas de un 
año. 

Dicha subasta tendrá lugar cn la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, en primera subasta el día 19 de 
abril; en segunda subasta, en su caso, el 
día 16 de mayo, y en tercera subasta, tam

bién en su caso, el día 13 de junio, seña- . Y para que sirva de citación a José To-
lándose como hora para todas ellas la de \- rrijos Espín y "Frima, S. L . " , en su re-
las nueve y media de la mañana, y se ¡ 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: ! 

1. a Que los licitadores deberán depo- ! 
sitar previamente en Secretaría o en un ! 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Cnie no se admitirán posturas que j 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que, en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofrecido para que, en término de nue
ve días, pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejo
re la postura última, haciendo previamen
te el depósito legal, lo que se hace pú
blico para general conocimiento y noti
ficación a las partes. 

Dado en Madrid, a 16 de febrero de 
1977.-*-El Secretario (Firmado). 

(C—2.155) 

presentación legal, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T I V 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de febrero de 1977. -El 
Secretario, Juan Antonio Rico. 

(B.—1.143) 

Mootetititimi de Trahaio 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo núm. 8 de los de Madrid y 
su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de doña María Sole
dad Zarco García, contra don José María 
Carrera de la Llana y don Pedro Ruiz, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el núm. 164 de 1977, se ha acordado citar 
a don José María Carrera de la Llana y 
don- Pedro Ruiz, en ignorados paradero, 
a fin de que comparezcan el día 28 de 
marzo, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo núm. 8, sita en 
la calle de Orense, núm. 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intenten va
lerse, con la advertencia de que es única 

; convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis-

i tencia. 
j Y para que sirva de citación a don José 
} María Carrera de la Llana y don Pedro 
¡ Ruiz se expide la presente cédula, para 
|. su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL d>? 
'• la provincia y colacación en el tablón de 
• anuncios. 

Madrid, a 21 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo, Heraclio Lázaro Miguel. 

(B.—1.139) 

Maqtetrotura de Traban 

número 9 de Madrid 
E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

En virtud de providencia dictada con I " V ^ T * " K 
esta fecha por el ilustrísimo señor Magis- j * 
trado de Trabajo núm. 9 de Madrid, en | 
los autos núm. 116 de 1977. seguidos a i 
instancia de Vidal Olmeda de la Paz, con-
tra José Torrijos Espín y "Frima. Socie
dad Limitada", sobre despido, se ha acor- ( 
dado citar José Torrijos Espín y "Frima, 
Sociedad Limitada", en ignorado parade 
ro, para que comparezcan 
marzo, a las nueve treinta horas, pira I 
asistir a los actos de conciliación y jui- ¡ 
ció, en su caso, que tendrán lugar en esta 
Magistratura, sita en la calle de Orense, : 
número 22, debiendo comparecer perso- . 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al núm. 1.942/75, ejecución 178/75, 
a instancia de Antonio Galán Díaz, con
tra Cayetano González (Marjosan Terres), 
en reclamación sobre cantidad, en provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término 

1 de ocho días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máquina de Artes Gráficas marca 
"Hartmann, S. A . " , alemana, 39 3/48 II 
Masch - 535170070 - Gesamgewitch, 0,480 
Mp. Polygraph, 200.000 pesetas. 

Total: 200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 29 
de marzo; en segunda subasta, en su caso, 
el día 12 de abril, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 20 de abril, 
señalándose como hora para todas ellas 
las diez de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar Jas posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

•6.a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7.a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 

i sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter-

j ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa-

j gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de-

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca-
eT d í a l o " de í l i d

T ad de ceder. 
Los bienes embargados están deposita

dos en Mateo García, número 29, a.cargo 
de la empresa "Marjosan Terres". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya nalmente nara absolver posiciones en con 

fesión judicial y con todos los medios de ; sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
prueba de que intenten valerse, con la ad- ; la provincia y en cumplimiento de lo es-
vertencia de que es única convocatoria y i tablecido en la vigente legislación proce-
que dichos actos no se suspenderán por sal, expido el presente en Madrid, a 19 
falta injustificada de asistencia. de febrero de 1977.—El Secretario, Ju-
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l ian P. González Velasco.—El Magistrado 
de Trabajo, José Daniel Parada Vázquez. 

(C—2.234) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al núm. 2.286/74, ejecución 16/75, 
a instancia de Mercedes Mellado Santarén, 
contra Francisco José Fernández Gómez, 
en reclamación sobre cantidad, en provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n mostrador de 2 x 0,80 metros de 

alto, 5.000 pesetas. 
Una mesa de conserje, de 1,20 X 0,70 

metros, 6.000 pesetas. 
Una" mesa de secretaria, de 0,50 X 0,90 

metros, en madera, 4.000 pesetas. 
Dos sillas de skay forradas en negro, 

una giratoria y otra fija, 1.500 pesetas. 
Total: 16.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 29 
de marzo; en segunda subasta, en su caso, 
el día 12 de abril, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 20 de abril, 
señalándose como hora para todas ellas 
las diez de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: ^ 

1." Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas; después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

2* Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie-

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera «;ubnsta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras nartes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Santa Prisca, número 5, de Ma
drid, a cargo de Francisco José Fernández 
Gómez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madrid, a 19 
de febrero de 1977.—El Secretario, Ju
lián P. González Velasco.—F.l Magistrado 
de Trabajo, José Daniel Parada Vázquez. 

(C—2.233) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo núm. 13 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el procedo 
seguido a instancia de Antonio Rodrí
guez Pascual y otro, contra "Damatex de 
España, S. A . " , en reclamación oor can
tidad, registrado con los números 3 y 4 
de 1977, se ha acordado citar .a "Dama
tex de España, S. A . " , en ignorado pan
dero, a fin de que comparezca el día 29 
de marzo, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nu
mero 13, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, Madrid, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocad-
ría y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " D i m i -
tex de España, S. A . " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo, Antonio López Delgado. 

(B.—1.155) 

Magistratura de Trabajo 
de Sevilla 

EDICTO 

En autos 460 de 1976, de esta Magis
tratura, ha recaído sentencia con el fallo 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por José López López contra la 
Empresa "Transportes Larrinoa, Moreno 
y Aguirre, S. L . " , debo declarar y declaro 
improcedente el despido de aquél, opera
do el 28-6-1976, condenando a la Empre
sa a la readmisión del trabajador en las 
mismas condiciones que regía antes de 
producirse el despido y concediendo, ade
más, al trabajador, una indemnización com
plementaria equivalente al importe de los' 
salarios dejados de percibir desde que se 
produjo el despido hasta que la readmi
sión tenga lugar.—Notifíquese esta sen
tencia a las partes, adviniéndoles que con
tra la misma cabe recurso de suplicación, 
que pueden interponer al Tribunal Cen
tral de Trabajo y que deberán anunciar 
ante esta Magistratura en plazo de cinco 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a su notificación. Caso de ser recurrente 
la demandada, deberá acreditar haber con
signado el importe de la condena, más 
un 20 por 100. en la cuenta de esta Ma
gistratura en el Banco de España, y así 
como depositar 250 pesetas en la cuenca 
de "Recursos de Suplicación", establecida 
por esta Magistratura en la Caja de Aho
rros Provincial de San Fernando, sucursal 
de la calle Asunción, de esta capital.— 
Y así por ésta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—M. Teba. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
"Transportes Larrinoa, Moreno y Aguirre, 
Sociedad Limitada", cuyo domicilio se 
desconoce, y que lo tuvo últimamente en 
Madrid, calle de Antonio López, núm. 230, 
expido el presente en Sevilla, a 6 de di
ciembre de 1976. — El Secretario (Fir
mado). 

(B—1.181 Exh. M . T.-2) 

Maqistrotura ríe Trabado 
de Sevilla 

EDICTO 

El ilustrísimo señor don Antonio A n 
gulo Martín, Magistrado de Trabajo nú
mero 6 de esta capital y su provincia, ha 
dictado sentencia en los autos 1.037 de 
1976. cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando, como estimo, ia 
demanda interpuesta por Elias Morante 
de la Fuente contra "Sembradoras Cam
pos, S. A . " , debo declarar y declaro im
procedente el despido de dicho actor, 
condenando, como condeno, a la deman
dada a que le readmita en su mismo pues^ 
to y condiciones de trabajo, así como a 
que le abone los salarios que haya dejado 
de percibir desde el día 15 del pasado mes 
de junio y hasta que la readmisión tenga 
lugar. 

Notifíquese esta resolución, advirtien-
do a las partes que contra la misma oue-
de interponerse recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir 
de su notificación, debiendo anunciarlo 
ante esta Magistratura en la forma esta
blecida por la Ley. 

De hacerse uso de este derecho por la 
demandada, deberá acreditar haber con
signado el principal, más su 20 por 100, 
en la cuenta corriente de esta Magistra
tura abierta en el Banco de España, así 
como el depósito de 250 pesetas en la 
cuenta denominada "Recursos de Supli
cación", abierta en la Caja de Ahorros de 
San Fernando, de esta capital. 

Asimismo, y mientras dure la sustan-
ciación del recurso, deberá readmitir al 
actor en su puesto de trabajo, con abono 
de su salario, salvo que prefiera efectuar 
dicho abono sin contraprestación por par
te de éste de su trabajo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la Empresa demandada 
"Sembradoras Campos, S. A . " , por desco
nocerse su actual domicilio, pongo el pre
sente en Sevilla, a 4 de febrero de 1977.— 
El Secretario, José A . Mancha Cadenas. 

(B.—1.1082 Exh. M . T.-2) 

Magistratura de Trabafo 
de Granada 

E D I C T O 

En autos contenciosos, seguidos a ins
tancias de don Faustino Arranz Fuente-
lau, contra la Empresa "Albega, Sociedad 
Anónima", en expediente contencioso nú
mero 1.046 de 1976, se ha dictado oro-
videncia por el ilustrísimo señor- Magis
trado de Trabajo Decano de los de esta 
provincia, en la que se acuerda que al se r 

desconocido el paradero de la Empresa 
"Albega, S. A . " , se le notifique la sen
tencia recaída en los presentes autos por 
medio de edicto, y en cuya parte dispo
sitiva dice textualmente: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a "Albega, S. A . " , a que pague al ac
tor don Faustino Arranz Fuentelau la 
cantidad de 91.061 pesetas, por salarios 
de julio y agosto de 1974, y partes pro
porcionales de gratificaciones extraordina
rias de los años 1974 y 1975, así como 
compensación a metálico de vacaciones no 
disfrutadas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma les 
asiste el derecho al Recurso de Suplica
ción, establecido en el Texto Refundido 
de Procedimiento Laboral de 17 de agos
to de 1973, en término de cinco días, y 
por conducto de esta Magistratura y para 
ante el Tribunal Central de Trabajo, sien
do indispensable que al tiempo de anun
ciarlo, si el recurrente es la Empresa con
denada, exhiba resguardo acreditativo de 
haber depositado en la cuenta corriente 
"Fondos de Anticipios Reintegrables so
bre Sentencias Recurridas, a disposición 
del ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo núm. 1", abierta en el Banco de Es
paña de esta ciudad y titulada, digo, el 
importe total de la condena, incrementa
do con el 20 por 100 de la misma, y ha
ber depositado en la cuenta corriente nú
mero 3409001882 la cantidad de 250 
pesetas abierta en la Caja de Aho
rros de esta ciudad y titulada "Recursos 
de Suplicación de la Magistratura de Tra
bajo núm. 1". 

Lo que se hace por medio del presente 
edicto, para notificación de la sentencia a 
la Empresa "Albega, S. A . " , en ignorado 
paradero. 

Granada, a 18 de febrero de 1977.—Por 
el Secretario, Virgilio Ortega Anguita. 

(G. C—1.786) (B—1.173) 

PROVIDENCIAS IUDICIALK 
Juzgados de Primero 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
el En virtud de providencia dictada en 

día de hoy por este Juzgado de P r U l i e 

instancia número uno, en el juicio ejec 
tivo número seiscientos veintiocho de IBj* 
novecientos setenta y cuatro-H, Pvom0^' 
do por "Financiera de Empresarios, a 
ciedad Anónima", contra don Enrique An
drés Arroyo, sobre pago de cantidad, s 
anuncia por el presente la venta en P u b U " 
ca subasta, por segunda vez, los biene 
que al final se expresan, que han sin 
tasados en la cantidad de veinticuatro 
doscientas veinticinco pesetas, una vez re
bajado el veinticinco por ciento del tip 
del avalúo. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito-en la cali 
de María de Molina, cuarenta y dos, 
día once de abril de mil novecientos se
tenta y siete, a las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo e 

que han sido tasados, no admitiéndos 
posturas que no cubran las dos tercera 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los" licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento o* 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiénédose hacer el r e " 
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
U n cuarto biblioteca, compuesta de una 

estantería de madera, estilo "inglés", <fl* 
abarca toda una pared, de cuatro metro 
de largo por dos metros de altura, apro* -
madamente; otra estantedía más peque0 

que la anterior, sobre la pared y del m> 
mo estilo, de 2,5 por 2,5'. , 

U n tresillo forrado en tela color verde 
y blanco, el diván de tres asientos, y d ° 
butacas. . 

Una mesa redonda, con tapa de crista 
y centro de madera. 

U n comedor, compuesto de una mesa 
extensible para ocho personas, seis sillas 
de madera con asiento tapizado en te: 
color rojo, de fórmica, un aparador o 
dos cuerpos, uno encima de otros, y /"] 
trinchero de un solo cuerpo, y una lam
para de metal, con seis brazos. -

U n frigorífico "Westinghouse", de 
litros. 

Una lavadora marca "Edesa". automá
tica. 

Y para que conste y a los fines de s 
publicación en el B O L E T T N OFICIAL de es
ta provincia, al menos con ocho días 
antelación a la fecha señalada para la su
basta, expido y firmo el presente en Ma
drid, a uno de marzo de mil noveciento 
setenta y siete.—El Secretario, Albert 
Merino Cañas .—El Juez de primera íns-
tancia, Julián Serrano Puértolas. 

(A.-7.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
Don Julián Serrano Puértolas, I v í a | l S g f o 

do-Juez de primera instancia num 
uno de Madrid. ^ 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

el número novecientos setenta de 
novecientos setenta y cinco-J, se sig• 
autos de jurisdicción voluntaria a i n s 

cia de don Alvaro Martínez Noguera,^, 
presentado por el Procurador señor 
vares Santiago, contra el Ministerio 
cal, sobre expediente de dominio son 
exceso de cabida de finca urbana que d e 

pues se dirá, y por providencia de esta 
cha se acuerda citar nuevamente por 
gunda vez a los herederos o causahabie 
tes de doña Isabel Verde - Monteneg 
Aragoneses, de paraderos desconocido » 
para que en el término de diez días, con
tados a partir de la publicación del P r ' 
senté edicto puedan comparecer en 
expediente a alegar lo que a su derecn 
convenga, así como citar también al e -
celentísimo Ayuntamiento de Madrid. o ° 
Tomás Rey Duran, doña Teresa B " c n . 
Andrés, Comunidad de Propietarios de 
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g f l e José María Soubirón o José María 
D l r o n , números siete y nueve, así como 

t e
 o s Piulares de las cargas y causahabien-

s que anteriormente se relacionan. 
* con el fin de que tenga lugar la ci-

d
 l 0 n que se deja interesada a los here-
devi ° c a u s a h a b i e n t e s de doña Isabel Ver-

¡ "Montenegro y tenga lugar su publica- , 
° n en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro- , 

^ncia. 

d r ' H X p Í d ° el presente, que firmo en Ma-
ld> a primero de marzo de mil novecien-

d
 s setenta y siete.—El Secretario (Fir.ns-

^ a d o ) ^ ^ U 6 Z ^ e P r i m e r a instancia .(Fir-

(A.—7.162) 

MIERCOLES 16 D E M A R Z O 

*ia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen-
dictada en los autos de juicio ejecu-t iy n
v " , " . L a c i a en ios autos ae JUICIO c¡cu-

nov n . ú m e r o ciento sesenta y siete de mil 
Po e » e n t o s setenta y cinco, promovidos 
ren F i n a n c i e r a de Empresarios, S. A . " , 

Presentada por el Procurador señor Oli-
a J e s de Santiago, contra don Miguel Gó-
ez de Frutos, domiciliado en la calle del 

c o h f q U é s d e I a Valdavia, número dos, A l 
endas (Madrid), sobre reclamación de 

S ü ¡ J t J d a d , se saca a la venta en pública 
°asta, por tercera vez, sin sujeción a 

P°. el siguiente bien: 
un vehículo marca "Citroen", de 2 HP. , 

£ a t r icula M-8273-U. Valorado en sesen-
1 3 rnil pesetas. 
a !? I C h a . s u o a s t a tendrá lugar en la Sala 
j i e n c i a de este Juzgado de primera ins-
ancia número dos, sito en la calle de 
, a ^ a de Molina, número cuarenta y dos, 
' día diecinueve de abril próximo, a las 
Q c e de su mañana, bajo las condiciones 

luientes: 
Se celebrará la subasta sin sujeción a 

t'Po, y p a r a tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, ai 

.'ez por ciento del valor efectivo que i'r-
V l6 de tipo para la segunda subasta, sin 
^yo requisito no serán admitidos. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
bate a tercero. 

Dado en Madrid, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
uno de marzo de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 

ê primera instancia (Firmado). 
(A—7.164) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada por 

*} señor Juez de primera instancia núme-
0 d ° s , en los autos ejecutivos núms'o 
eiscientos ochenta de mil novecientos se-
enta y cinco, promovidos por la "Soce-
ad d e Ventas a Crédito Bancaya, Socje-

s
a d Anónima" (Sovac-Bancaya), repre-
entada por el Procurador don Federico 

Q Olivares, con don Francisco Salgado 
°nzález, sobre reclamación de cantidad. 
^.saca a la venta en pública subasta, por 

£ . 1 I n e r a vez y término de ocho días b i 
es, lo siguiente: 
Un automóvil marca "Auto-Unión' , ma

c u l a de Madrid número 4471-W. 
e n ^ 3 r a C U y a S U D a s t a > que tendrá lugar 
en i ^ a a u diencia de este Juzgado, sito 

'a calle de María de Molina, número 
d i e

a r e n t a y d o s » s e h a señaladq el día 
rnañ d e m a v o próximo, a las once v'.c su 

ai*ana, bajo las siguientes condiexnes: 
I j^f^irá de tipo para esta primera ÍU-
^ ta la cantidad de doscientas cincuenta 
r j . Pesetas, en que ha sido valorado pe
nalmente, y no se admitirá postura al-
. n a que no cubra las dos terceras oarte^ 

expresada suma. 

ráiP" 6 P a r a t o m a r P a r t e e" el remate debe-
el d . C O n s i § n a r previamente los licitadores 
eirv Z P o r ^ent 0 de dicha cantidad, sin 

- o requisito no serán admitidos, 
dad Urf e l r e m a t e podrá realizarse a cali-

de ceder a un tercero, 
vue el vehículo embargado se éncueü-

c j s
 e n poder del propio deudor don Fr.tn-

can° S a l § a d o González, domiciliado en la 
e de Amposta, número trece, 

el R ^ 0 e n Madrid, para su inserción tn 
0 C H ° L E T I N O F I C I A L de esta provincia, a 
y 0 de marzo de mil novecientos setenta 
de . ' ~ ~ E 1 Secretario (Firmado).—El Juez 

Primera instancia (Firmado). 
(A—7.165) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número dos de esta capital, y bajo el nú
mero mil cuatrocientos treinta y tres de 
mil novecientos setenta y seis, se sigue 
expediente promovido por doña Carmen 
Junco Bustillo, mayor de edad, viuda y 
con domicilio en la calle de Ofelia Nieto, 
número dieciocho, con el Ministerio Fis
cal, sobre declaración de herederos abin-
testato de don Manuel José Ramón Es
calante Junco, hijo de Fidel y María Jo
sefa, natural de Poo de Llanes, provincia 
de' Oviedo, que falleció en esta capital, de 
donde era vecino, el día seis de febrero 
de mil novecientos setenta y seis, en es
tado de casado con doña Carmen Junco 
Bustillo, sin haber quedado descendencia, 
cuya herencia se reclama por su hermano 
de doble vínculo don Manuel Miguel Es
calante Junco, con reserva a la cónyuge 
viuda de la cuota legal usufructuaria. 

En su consecuencia, se llama por medio 
del presente a los que se crean con igual 
o mejor derecho en la herencia de que se 
trata, a fin de que dentro del término de 
treinta días puedan comparecer ante este 
Juzgado a reclamarla. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a primero de marzo de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—7.146) 

firmo en Madrid, a ocho de marzo de mil ! 
novecientos setenta y siete—El Secreta- ; 
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez (Fir
mado), j 

(A.—7.155) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma

gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, con el 
número mil sesenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y seis, promovido por la 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra la Compañía Mercantil 
Anónima "Inmobiliaria Vema, S. A . " , pa
ra la efectivadad de un préstamo hipote
cario de ciento catorce mil doscientas cua
renta y ocho pesetas con ochenta y dos 
céntimos, en cuyos autos y por providen
cia de esta fecha he acordado y se anun
cia por medio del presente edicto la ven
ta en pública subasta, por primera vez 
y tipo de tasación, del piso hipotecado y 
que se persigue, que es el siguiente: 

Piso sexto letra A , situado en la plan
ta sexta, sin contar la baja, del bloque 
XIII o casa sin número en la calle de 
Don Juan de Austria, de Alcalá de Hena
res; consta de varias habitaciones, coci
na y cuarto de baño y dos terrazas. Mi 
de 80 metros y 11 decímetros cuadrados, 
y es la finca número 18.250 del Registro 
de la Propiedad de Alcalá, tomo 253. fo
lio 166, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en la es
critura de préstamo en la cantidad de 
doscientas cuarenta y ocho mil pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar el día 
veinte de abril próximo, a las once de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, tercera planta, y se 
previene: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar, en la Se
cretaría del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que servirá de tino de subasta el fijado 
en la escritura y que antes se expresa, no 
admitiéndose posturas que no cubran el 
importe del mismo, pudiendo verificarse el 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Que la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 

i encuentra en los autos y estarán de mani-
| fiesto en Secretaría, entendiéndose que 

todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
I Oficial del Estado" y en el de esta provin-
•f cia de Madrid, expido el presente, que 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide a vir
tud de providencia dictada por el ilustrí
simo señor don Alberto de Amunátegui 
y Pavía, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número tres de esta ca
pital, en los autos ejecutivos número no
vecientos setenta y siete de mil novecien
tos setenta y cinco, promovidos por la 
entidad "Poclain Hispania, S. A . " , con
tra don Miguel Pérez Navarro, se anun
cia la venta en pública y segunda subas
ta, término de ocho días, con sujeción al 
tipo de ciento doce mil quinientas pese
tas, que corresponde al veinticinco por 
ciento de la cantidad que sirvió de tipo 
a la primera, de los siguientes bienes em
bargados a dicho demandado, y que se 
encuentran en su poder en su domicilio 
en Torrente, Pío XII, número seis. 

Una máquina marca "Tractem", mode
lo R T 804, con motor número 41.019.556 
y número de fabricación o chasis 581, 
con todos sus aditamentos y accesorios. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, General Castaños, número uno, 
piso primero, se ha señalado el día vein
tiocho de abril próximo, a las once de su 
mañana, previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo. 

Y que no se admitirán posturas inferio
res a los dos tercios de dicho tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en Madrid, a tres de marzo de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—7.172) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos número mil quinien
tos ochenta y dos de mil novecientos se
tenta y cinco, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Marcos 
Fortín', en nombre y representación de 
"Compañía de Expansión y Fomento del 
Automóvil, S. A . " , contra don Francisco 
Reyes Arango y doña Pilar Alamo Por-
tella, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Piso segundo derecho de la casa núme
ro 36 de la calle de Jesús y María, de esta 
capital. Linda: por su frente, entrando en 
el piso, con la escalera, el patio y el piso 
segundo izquierda, con la casa número 34 
de la misma calle de Jesús y María y la 
casa número 29 de la calle del Amparo; 
y al fondo, la casa número 34 de dicha ca
lle de Jesús y María.—Tiene una extensión 
superficial de 88 metros cuadrados, cons
ta de vestíbulo, comedor, cuarto de baño, 
cuarto de estar, tres dormitorios y co
cina. Tiene dos balcones a fachada.— 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número tres de esta capital, al folio 170 
del tomo 389 del archivo, libro 389 de la 
sección segunda, finca número 9.842. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, piso tercero, se ha señalado el día 
veintisiete de abril próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

setecientas ochenta y cuatro mil seiscien
tas setenta y seis pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo, y pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 

11 

la Secretaría del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a primero de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.159) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en providencia de 

fecha actual, recaída en los autos ejecu
tivos promovidos con el número mil cien
to noventa y tres de mil novecientos se
tenta y seis (B) de orden, a instancia de 
"Banco de Santander, S. A . " , representa
do por el Procurador señor Hidalgo Senén, 
contra "Abrasivos y Exclusivas, S. A . " , se 
ha acordado notificar a ésta en la perso-
de su representante legal, ello en atención 
a su ignorado paradero, la sentencia re-* 
caída en aludidos autos, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a dieciséis de fe

brero de mil novecientos setenta y siete. 
El señor don Luis Fernando Martínez Ruiz, 
Juez de primera instancia número cuatro 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
entre partes: de la una, como deman fante» 
"Banco de Santander, S. A . " , represen
tado por el Procurador señor Hidalgo y 
defendido por el Letrado señor Santiago 
Alonso, contra "Abrasivos y Exclusivas, 
Sociedad Anónima", declarada en rebeldía, 
sobre pago de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de la deudora "Abrasivos y Exclusivas, 
Sociedad Anónima", y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor, "Ban
co de Santander, S. A . " , de la cantidad 
de tin millón noventa y siete mil ocho
cientas setenta pesetas, importe del prin
cipal que se reclama, los intereses lega
les correspondientes desde la fecha del 
protesto, gastos y costas causadas y que 
se causen, a las que expresamente conde
no al referido demandado. 

Así por esta mi sentencia, que mediante 
a la rebeldía del demandado, además de 
notificarse en los estrados del Juzgado se 
le notificará por edictos si el actor no 
solicitara su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Fernando 
Martínez. (Rubricado.) 

Y para la notificación a "Abrasivos y 
Exclusivas, S. A . " , en la persona de su 
representante legal, por hallarse en igno
rado paradero, de la anterior sentencia, 
expido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
Madrid, a siete de marzo de mil nove
cientos setenta y siete—El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—7.176) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

del articulo ciento treinta y uno de 'a ley 
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Hipotecaria, que se tramita en este Juz
gado con el número ciento nueve de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia del 
"Banco Atlántico, S. A . " , contra "Inmo
biliaria Nueva Avenida de la Paz", he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vem-
te días, la siguiente finca: 

Parcela de terreno en esta capital, en 
la proximidad de la carretera de Alco-
bendas, al sitio llamado El Bosque, que 
ocupa una superficie de 2.350 metros c ia-
drados, y linda: al Norte, con terrenos de 
El Alto; al Este, con finca que fué de la 
Compañía de Jesús, hoy de la sociedad 
compradora; al Sur, con la finca matr'z, 
y al Oeste, con la finca matriz.—Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
siete de esta capital, al folio 128 leí lo
mo 825, libro 104 de la sección tercera de 
Chamartín de la Rosa, inscripción prime
ra, finca número 7.813. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
veintinueve de abril próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para la misma la can
tidad de setenta y cinco millones de pe
setas, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a tereco. 

Segunda 

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de re
ferido tipo. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de marzo fe mi 1 

novecientos setenta y siete.—El Secrat* 
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—7.148) 

Y que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder a terceros. 

Dado en Madrid, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.163) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de proveído del día de hov, 
dictado por el ilustrísimo señor don A l 
berto de Amunátegui y Pavía, Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de esta capital, accidentalmente, en los 
autos de juicio ejecutivo número trescien
tos ochenta y nueve-B de mil novecientos 
setenta y seis, que se siVuen en d ; fho Juz
gado promovidos por el Procurador don 
Federico José Olivares Santiago, en nom
bre y representación de "Financiera de 
Expansión de Ventas, S. A".", contra ¿Ion 
Emilio y don Laureano Freijeiro Fernán
dez y don Manuel Abilio Mandado Re-
bouras, declarados en rebeldía, sobre 
clamación de cantidades, se ha acordiio 
sacar a la venta en pública subasta, oor 
primera vez, que se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día catorce 
de abril próximo, a las once horas de S'.J 
mañana, y por los tipos que han sido ta
sados, los bienes embargados a los ic fe-
ridos ejecutados, y que son los siguientes* 

Primero 

Máquina de tricotar de 220 V. , marca 
"Stell", modelo 220 6 G. 5'90. Tasada en 
la cantidad de un millón setecientas cin
cuenta mil pesetas. 

Segundo 

Automóvil marca "Citroen", modelo 
GS, matrícula PO-8245-C. Tasado en cien
to ochenta mil pesetas. 

Se advierte a los licitadores: 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente, sobre la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento por lo me
nos del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado de primera instancia 
número cinco de Madrid, sito en la calle 
del General Castaños, uno, se tramita, 
con el número setecientos treinta y cinco 
de mil novecientos setenta y cinco, autos 
de juicio ejecutivo a instancia del Procu
rador señor Hidalgo Señen, en nombre y 
representación de Otaysa, contra don 
Santiago Nieto García, sobre reclamación 
de cantidad, en los que se ha dictado sen
tencia, que en su parte necesaria dice así: 

Sentens ia 

En Madrid, a dos de marzo de mil no
vecientos setenta y siete.—El señor don 
José Enrique Carreras Gistau, accidental 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número cinco de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, "Otaysa, S. A . " , 
representada por el Procurador don Ce
sáreo Hidalgo Señen y defendido por el 
Letrado don Juan Manuel de Hoz Bravo, 
y de otra, como demandada, don Santia
go Nieto García, mayor de edad y cuyo 
domicilio actual es desconocido, sin re
presentación ni defensa por no haber com
parecido en autos, hallándose declarado 
en rebeldía, sobre pago de cantidad... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 
Santiago Nieto García, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a 
su acreedora, "Otaysa, S. A . " , de la suma 
de veinticinco mil seiscientas treinta y 
seis pesetas, importe del principal de las 
letras presentadas con la demanda, más 
los gastos de protesto de las mismas, los 
intereses legales desde la fecha de éstos 
y las costas, que expresamente se impo
nen al demandado.—Así por esta níi sep 
tencia, que por la rebeldía del demandado 
se le notificará en la forma prevenida en 
el artículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun
cio, mando y firmo.—José Enrique Ca
rreras Gistau. (Rubricado.) 

Esta sentencia fué publicada en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva de cédula de notifica
ción a don Santiago Nieto García expido 
la presente, que se publicad en el Bo* K T T N 

O F I C I A L de esta provincia, con el visto 
bueno dé Su Señoría en Madrid^ a siete 
de marzo de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia <F¡r-
mado). 

(A.—7.177) 

para, aproximadamente, unos 100 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 447, folio 188, 
finca número 6.836, inscripción primera v 
tomo 525, folio 235, finca número 6.836, 
inscripción segunda. Registro de la Pro
piedad de Málaga. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el próximo día 
diecisiete de mayo del corriente año, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón novecientas diez mil 
pesetas, en que ha sido tasado dicho so
lar y vivienda, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo la subasta. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subasta de 
berán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
ncepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose igualmente que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido el presente en Madrid, a cinco de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, 
para que con veinte días hábiles de ante
lación, por lo menos, al señalado para la 
subasta, sea publicado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia.—El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 7 . 1 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este juzga
do de primera instancia número seis (sito 
en la calle del Almirante, número nueve, 
esquina a Conde de Xiquena). de esta ca
pital, en los autos de juicio ejecutivo nú
mero quinientos treinta y nueve de mil 
novecientos setenta y dos, promovidos 
por "Fibrotubo Fibrolit, S. A . " , contra 
don Rafael Villalba Ranea, que gira co
mer cialm ente como "Construcciones V i 
llalba". sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta y por primera vez, el siguiente: 

Solar de 200 metros cuadrados, en el 
partido de Almendrales. Linda: al frente 
o Sur, con calle Pintor Emilio Herrera, en 
línea de 19 metros siete centímetros; por 
la fachada o al Este, con camino o calle 
particular que la separa de la finca de 
don José Luis Ruiz, en línea de 11,50 me
tros; por la izquierda y Oeste* con resto 
de la porción que segrega de otras fincas 
de don Serafín de la Torre Rodríguez, en 
lindero de 14,80 metros. Dicho solar se 
ha construido una casa unifamiliar de una 
sola planta y situada en calle del Pintor 
Emiüo Herrera, número tres: la casa ocu-

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
de 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

con el número mil ciento treinta.y cua
tro-A de mil novecientos setenta y cua
tro, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don Manuel 
Muniesa Marín, en nombre y representa
ción de "Corporación Financiera Indus
trial, S. A . " , contra don Antonio Climent 
Salvador, sobre pago de cantidad, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, por término de 
ocho días y sin sujeción a tipo, los bie
nes muebles embargados a expresado de
mandado, siguientes: 

U n telar mecánico de 3,25 metros de 
ancho, número 5.477. 

Otro telar mecánico, de 3,25 metros de 
ancho, número 5.474. 

Una furgoneta marca "Mercedes-D. K. 
W " , matrícula A-l59.032. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
catorce de abril próximo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Almirante, número 
once, bajo las condiciones siguientes: 

Que dicha subasta se celebrará sin su
jeción a tipo. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, la suma de quince mil pesetas, impor
te del diez por ciento del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y los bienes se encuentran depositados 
en poder del demandado señor Climent, 
que tiene su domicilio en Alcoy (Alican
te), calle Bellavista. números doce al die
ciséis. 

Y para su publicación en el Bot v ¡ 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a cuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Antonio Zurita.—Fl Juez de pri
mera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—7.169) 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
instrucción número 7 de esta capital, 
cumplimiento de C. O. de la S u P " l 0 ¿ . 
dad, registrada con el número 123/76. 
manante del sumario 69/73, por dentó 
violación, contra Plácido Almagro G a r ' 
acordó sacar a la venta en pública 
basta, por segunda vez y término de o 
días, con la rebaja del 25 por l 0 0 ' 
bienes embargados a referido penado, c 

sistentes en los siguientes: „ S e a t 

Coche automóvil turismo marca 
600-D", matrícula M-864.404, tasado P 
ricialmente en 35.000 pesetas. . 

Para el acto del remate, que tendrá 
gar en la Sala de audiencia de este J 
gado, sito en la calle del General v*? 
taños, número 1, primero, el día 30 
los corrientes, a las doce y media de 
mañana, se hace saber a los licitado re • 

Que para tomar parte en el mismo 
berán consignar previamente, en la m 

del Juzgado, el 10 por 100 del tipo de w 
sación, con la rebaja anunciada, o sea, 
suma de dos mil seiscientas vemticin 
(2.625) pesetas, sin cuyo requisito no 
rán admitidos. 0 

Que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de dien 
tipo. 

Que se podrá licitar con calidad de ce
der: y 

Que el vehículo embargado se encuen
tra depositado en poder de Antonio A 
magro Velasco, domiciliado en Vallecas. 
colonia Sardinero, bloque 45, P r i m e r 0

A „ . 
quien lo tiene estacionado frente a su d° 
micilio. 

Dado en Madrid, a 7 de marzo de 19J7-
El Secretario (Firmado).—El Magistraao-
Tuez de instrucción (Firmado). 

(C-2.229) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez. Juez de Pv}^ 
ra instancia número ocho de MadnO-
Por el presente y en virtud de lo a ^ t e 

dado en los autos ejecutivos que e n ~ 
Juzgado se siguen con el número mil s 

cientos treinta y nueve de mil novecie^^ 
setenta y cuatro, promovidos por el 
curador señor Pinto, en nombre de ^ 
brotubo-Fibrolit, S. A . " , contra don 
Romero Muñoz, vecino de Albacete, ^ 
domicilio en la calle de Ríos R o . s , a í , J ce 
tenta y siete, sobre pago de cantida 
anuncia por tercera vez y término de ^ ^ 
días la venta en pública s u b a s t . a v '¿eU* 
siguientes bienes embargados a d i c " ° 
dor, y los cuales se encuentran dep 
dos en su poder: , , 23 

U n televisor marca "Vorger*, o 
pulgadas, con estabilizador. ^ -̂ 0 

U n frigorífico marca " F á g o r " , d e 

litros. . de 
Y una hormigonera de 160 l l t r ° T 0 t o r 

"Metalúrgicas Salmantinas", con 
eléctrico acoplado. ía 

Para la celebración del remate, e _ 
Sala audiencia de este Juzgado, si ^ 
la calle del Almirante, número ° n ' ' ' o X i -
ha señalado el día once de m a y £ - á

:
n d o : 2 

mq, a las once de su mañana, •» 

wv..uiv,iuiics; Vjíe" 
Por tratarse de tercera subasta . l o S

s U j e -
nes descritos salen a la venta sin 
ción a tipo. rxy 

Para participar en la subasta ^ e
 eti 

los licitadores consignar previam.en - t f C S 

lamesa del Juzgado, la cantidad a• t e 

mil ciento cincuenta pesetas. e q u i v
s i r V ¡ 5 

al diez por ciento de la suma que 
como tipo en la segunda subasta. ^ 

Si la cantidad que se ofrezca ref ¿j 
ser inferior a las dos terceras p a r t j„ti 
tipo de la segunda subasta, se P r ° a el 
a dar cumplimiento a lo que ° r | e V & 
artículo mil quinientos seis de la ^ i e n -
Enjuiciamiento Civil , suspendiéndose 
tras tanto la aprobación del r e m

 a l i d a d 
Y podrá hacerse el remate a 

de ceder a un tercero. p T , s 

tete' 

ción de ocho días hábiles,- por _io *Jj y a 

Y para su publicación en el B-ô  
O F I C I A L de esta provincia, con la a n 

al señalado, se exnide el oresente en 
drid, a ocho de marzo de mil novecie> 
setenta y siete.—El Secretario ( E i r r n , o ) > 

El Juez de primera instancia (Enrn ~ 
(A.—-7.H 
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JUZGADO N U M E R O 8 

EDICTO 

I u J U 3 n Cálvente Pérez, Magistrado-
¡ 2 d e l Juzgado de primera instancia 
u

m e r o ocho de esta capital. 
Wad° S a b e r : Que e n l o s autos de este 
m*ri° "úmero mil treinta y seis de mil 
: e . .J e ntos setenta y cinco, a instancia 
¿ ¡ ¡ " ¡ r , S. A . " , contra don Miguel Ro-
fi h n ' sobre reclamación de canti
near 6 a c o r d a d o en providencia de boy 
: i e n

 a la venta en pública subasta los 
e mbargados que a continuación se 

; o rado- P° r C* t i p 0 d e t a s a c i ó n al efecto va-

k'cÍ! a u t o r o ó v i l marca "Seat", 1.430, ma-
>>n a !^" 8 4 2-l>9, pintado de color azul, 

s / a n a z o y u n Pequeño golpe, valorado 
T r e - e n t a m i l Pesetas. 

:. a p a
 ! " t a abrigos de señora, de ante y 

Jjj ' d e diversos colores, modelos y ta-
áos' a t r e s mil pesetas cada uno, valora-

T r ? n o v e n t a mil pesetas. 
?ian t a c n a quetas de señora, de ante 
ÎCK ^"^bién de diversos colores, mo-

y ^Has, a dos mil pesetas cada una, 
T • sesenta mil pesetas. 

5Mie S u b a s t a tendrá lugar en la Sala de 
Teirj. ,nCla de este Juzgado el próximo día 

1 U n o de abril, a las once horas de 
t Mañana, bajo las siguientes condicio-

I ^erales: 

» Primera 
I misma lo será por el procedimiento 

'•w Puia a la llana, adjudicándose los 
el mejor postor. 

Se : rvirá d 
Segunda 

^ — ue tipo para la misma el al 
N t i - t a s a d o Para cada uno de ellos, no 
Os "endose posturas que no cubran las 

e r ceras partes de los mismos. 

1-os 
Tercera 

^ que deseen tomar parte en la su-
•:e j ° e berán depositar previamente, so
lo j a niesa del Juzgado o establecimien-
í e ?

e s t i n a d o al efecto, cuando menos el 
Ib ciento de dichos tipos, devolvién-
E! a quienes no resulten remantatantes, 
1' rematantes. 

H u o en Madrid, a tres de marzo de 
novecientos setenta y siete.—El Se-

¡kV 0 . (Firmado).—El Juez de primera 
lanc 

Ja (Firmado). 
(A.—7.151) 

J U Z G A D O N U M E R O 

\ EDICTO 

l a ! ^ a n Cálvente Pérez, Secretario de 
tino n í s t r a c i ó n de Justicia, con des-
HVÍJY, G n e ' J u z § a d o de primera instancia 
b e r o ocho de esta capital, 

h&ie s a ° e r : Que en este Juzgado se 
V s ^^diente de declaración de here-

\^nta l n testato número mil quinientos 
rSeis

 y . S e ' s de mil novecientos setenta 
!»y X a n " S t a n c i a d e d o n Antonio d e Eev-
i-̂ a v ' d e ' c a u s a n t e don Enrique de 
? a d¡ e • , n d í a - que falleció en Madrid el 
^ c i n

C l S e i s d e octubre de mil novecien-
\ \ fJo C - U e n t a y s e ' s ' e n estado de cabido 
| ijy0 " a Amparo Alonso del Olmo, de 

VUe _ a t r i m o n i o n o hubo descendientes vyg - ' u i u u i u n O n U U U u c a v - t " " ^ » 
M a n s u herencia sus hermanas 

W f 3 r i n a ' d o n Juan, don Alfonso, don 
£ ' d o n Antonio, doña Carmen y 

ri» , S a de Levva y Andía, sin perjui-
— —- — j , 

íq?e vi '^ a usufructuaria para su cón-
,°y he a

 a ' e n l°s que por providencia de 
Í 1 I a m a n H r d a d o Publicar el presente edic-
J*8 s e

 0 al dicho expediente a quie-
r ]os e v n C o n mejor o igual derecho 
^ dfas

 S o l lcitantes, por término de trein-

í" no°ve
en M a d r i d . a cinco de marzo de 

in a r io <¡K-NT0S setenta v siete.—El Se-
ancÍ3 ,\ i r r n a do) .—El Juez de primara 

a firmado). 
(A.—7.152) 

JUZGADO N U M E R O 9 

t r a d
a u s t i n o Mollinedo Gutiérrez, Magis-

§ad0 - 5 Z d e Pernera instancia del Juz-
b número nueve de los de Madrid. 

*n e s t I l r ! u d d e l Presente hago saber: Que 
'otoj A I u z § a d o y Secretaría se tramitan 
5 V r o , u i c i o ejecutivo, registrados al 
JjÜ ° quinientos cuarenta y cuatro de 
X s

 e c i ento S setenta v cuatro, promo-
p 0 r el Procurador señor Enríquez 

EDICTO 

Ferrez, en nombre y representación de 
"Rasines y Celis, S. L." , contra don A n 
tonio y don Martín Jiménez" Jiménez, so
bre reclamación de cantidad; en cuyos 
autos, por proveído del día de la r. 
se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, los bienes mue
bles embargados a los demandados, que 
a continuación se describen: 

Una máquina de cinta para aserrar ma
dera, de un metro de diámetro, de la casa 
"Comercial Sagrera", con motor acopla
do de 2 HP. 

Otra máquina para aserrar madera, de 
cinta, de ochenta centímetros de diáme
tro, con motor acoplado de la casa "Sa
grera". 

Una máquina par labrar madera, de la 
casa "Sagrera", con motor acoplado de 
12 HP. 

Cuarenta muebles para máquina de co
ser, en madera de abedul, de 75 X 60. 

Una furgoneta marca "Avia" , matrícula 
M-463.131. 

Habiéndose señalado para la celebra
ción del acto el día diecinueve de abril 
próximo, y hora de las doce de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Los citados bienes muebles salen a su
basta sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una suma 
igual, por lo menos, al diez por ciento de 
trescientas cincuenta y seis mil doscien
tas cincuenta pesetas, que sirvió de tipo 
para la segunda. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

El resto del precio del remate deberá 
consignarse dentro de los tres días de 
aprobado aquél. 

Los expresados bienes se encuentran de
positados en poder de don Antonio Jimé
nez, domiciliado en Mancha Real, calle de 
Francisco Solís, número ochenta y nueve, 
donde podrán ser examinados por los lici
tadores. 

Dado en Madrid, a ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.157) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número cuatrocientos setenta de mil no
vecientos setenta y cuatro-A, a instancia 
de don Alfonso Merino Vázquez, repre
sentado por el Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto, contra don Luis López 
Gil, sobre reclamación de cantidad; en 
cuyo procedimiento, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta por primera vez. 
término de veinte días y precio de tasa
ción, la finca embargada como de la pro
piedad del demandado, siguiente: 

"Local vivienda, denominada vivien
da dos, de la planta baja de la casa 
sita en Madrid, al sitio de Pueblo Nuevo, 
calle de Agami, número dos. Tiene en
trada por la meseta de la escaler. Hace 
mano izquierda en la dirección del des
censo. Mirando desde la calle Agami, a la 
que tiene dos huecos, linda: por la iz
quierda, con departamento de contadores, 
meseta y caja de escalera; por la dere
cha, con la casa número dieciocho de la 
calle de Florencio García, y por el fon
do, con patio, al que tiene dos huecos y 
una puerta de comunicación. Su super
ficie es de cuarenta y tres metros treinta 
decímetros cuadrados. Su altura es de dos 
metros con cincuenta centímetros. Le 
pertenece, como anejo, el usó privado de 
la mitad del patio, con una superficie de 
treinta y siete metros con veinte centí
metros cuadrados, a la que tiene acceso 
directo. Las superficies se han medido so
bre el plano, sin deducir muros. Su cuota 
de comunidad es de doce enteros veinti
dós centésimas por ciento. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número ocho de 
Madrid, al folio doscientos seis del tomo 
mil ciento veintisiete, libro trescientos cin
cuenta y cinco de Canillas, finca número 
veintiséis mil cuatrocientos cuatro, ins
cripción tercera". 

Tasada pericialmente en trescientas cua- ! 
renta y siete mil trescientas treinta y tres I 
pesetas (347.333 pesetas). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante, número once, el día doce 
de mayo próximo y hora de las once de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Los presuntos licitadores deberán con

signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes, por lo me
nos, del indicado tipo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
La totalidad del precio del remate de

berá verificarse dentro de los ocho días 
siguientes a ser aprobado. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca han 

sido suplidos por certificación del Regis
tro, entendiéndose que el rematante los 
acepta y sin tener derecho a exigir nin
gunos otros. 

Quinta 
Las cargas anteriores y las preferentes 

si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose, igual
mente, que el rematante las acepta, no 
destinándose a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a dos de marzo de 
mil novecientos setenta y siete. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.139) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero ciento sesenta y nueve de mil no
vecientos setenta y cinco-A, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Sefisa Lea
sing, S. A . " , contra don Enrique López 
Ferreiro, domiciliado en Madrid, calle de 
Bravo Murillo, número doscientos once, 
se ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta, por término de ocho días, 
de los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado, que a continua
ción se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
cinco de abril de mil novecientos setenta 
y siete, a las once horas, en la Sala audien
cia'de este Juzgado, sito en la calle del 
Almirante, número nueve, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochenta y ocho mil cuatrocien
tas pesetas, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de. ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento en metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación: 

Bienes objeto de subasta 
Dos máquinas de escribir, marcas "His

pano Olivetti", modelos Lexicón 80, nú
meros 906419 y 1174374. 

Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca "Burroughs", J-112750-F. 

Dos mesas auxiliares de oficina, metá
licas, de 1,00 X 0,40 X 0,70 cm., con 
cuatro cajones o bateas laterales. 

Dos mesas metálicas de oficina, de 2.00 
X 1.00 X 0.80 cm., con dos hileras de 
cajones laterales paralelos, con dos cajo
nes cada cuerpo, digo, uno de los cuer
pos dos cajones y el otro tres. 

Otra mesa auxiliar de oficina de, apro
ximadamente, metro y medio de largo por 
uno de ancho y 0,80 cm. de largo, con un 
cuerpo lateral formado por tres cajones. 

Una máquina fotocopiadora, modelo 
"Agfa-Geva-Fax", núm. 20, de un solo 
cuerpo, de aproximadamente 0,40 centí
metros de alto por 0,30 de ancho y 0,50 
de largo. 

Tres clasificadores metálicos de, aproxi
madamente/1,55 de alto por 0,50 de an
cho y 0,70 de fondo, compuestos dos de 
ellos de cuatro cajones inferiores y dos 
cajones superiores o fichero. 

Tres armarios metálicos, con dos puer
tas cada uno y cinco bateas interiores. 

Una mesa de teléfonos, de 0,70 x 0,50 
X 0,30 cm., con una batea en su parte 
media. 

Dos butacas metálicas, tapizadas de 
skay, color negro. 

Una mesa auxiliar, haciendo juego con 
dichas butacas, de armazón metálico y ta
blero de mármol de 1,00 x 1,00 centí
metros. 

Una mesa metálica, tipo auxiliar, de ofi
cina, con dos cajones interiores, de 1,60 
X 0,70 X 0,60 centímetros. 

Una mesa de despacho, de 2,00 X 1,00 
x 0,80 centímetros, con dos series de ca

jones una de ellas y la otra con dos. 
Un mueble fichero clasificador, com

puesto de dos cuerpos o cajones super
puestos, teniendo dicho mueble una altu
ra de 0,80 X 0,40 X 0,60 centímetros 

Un mueble metálico clasificador, pinta
do de blanco, con una medida de 1,60 de 
alto por 0.40 de ancho y 0,70 de fondo, 
compuesto de tres cajones inferiores y dos 
superiores más pequeños. 

Un mueble metálico de oficina, de una 
longitud de dos metros de largo por 0.40 
centímetros de fondo y 1,50 de alto, com
puesto dicho mueble por una hilera ver
tical de cuatro cajones de distintas altu
ras y un cuerpo lateral con dos puertas 
y dos bateas interiores, cuyo mueble tie
ne superpuesto un tablero de fórmica de 
color azul. 

Un armario metálico, tipo oficina, de 
una altura de 2,30 cm. por 1,10 cm. de 
ancho y 0,40 de fondo, con bateas inte
riores en número de seis. 

Dos cuerpos de vitrinas, compuestos, 
digo, pintados de blanco, con cristalera 
anterior y posterior y tres bateas interio
res de cristal, con dos cuerpos inferio
res de puertas, en número de dos cada 
uno, teniendo cada mueble una altura de 
1,60 X 0,40 X 1,30 centímetros. 

Otro armario, tipo vitrina, pintado en 
blanco, con cristales en puertas de dos 
hojas e igualmente en la parte posterior, 
de 1,70 X 0,40 X 1,20 centímetros, con 
cuatro bateas en cristal. 

Un cuerpo-vitrina, metálico, con dos 
cuerpos superiores, compuestos por tres 
bateas de cristal, en cada uno de ellos dos 
puertas de cristal deslizantes y tres hile
ras de cajones metálicos en la parte infe
rior de dichas puertas, en un total de die
ciséis cajones. . 

Otra vitrina, igual a la anterior en sus 
medidas, salvo que en la parte inferior 
por dos cuerpos y dos puertas de corre
dera cada una. 

Dos armarios vitrinas, pintados de blan
co, con doble puerta de cristal y cuatro 
bateas de cristal interiores en cada uno de 
dichos muebles. 

Un carro de curas, metálico, con un en
trepaño y ruedas. 

Un armario auxiliar de clínica, com
puesto de dos cuerpos laterales metalices 
a modo de depósitos, con patas con rue
das y cinco bateas metálicas en su in
terior. 

Dos sillas metálicas, tapizadas en azul. 
Todo ello tasado en la suma de ochen

ta y ocho mil cuatrocientas pesetas. 
Dichos bienes se hallan en poder y de

pósito de don Miguel Ortiz Andrada, ve
cino de Madrid, domiciliado en la Carre
tera de La Coruña, número trece, La? Ro
zas (Madrid). 

Dado en Madrid, a uno de mrrzo de mil 
novecientos setenta y siete. — El Secre
tario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.153) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy dictada por el señor Juez de prime
ra instancia número diez de Madrid, en 
autos juicio ejecutivo promovidos por el 
"Banco de Santander, S. A . " , represen
tado por el Procurador don Cesáreo H i 
dalgo, contra don Benigno Bartolomé". 
Jusdado, sobre cobro de cantidad, en los 
cuales se sacan a la venta en pública y 

I primera subasta, en dos lotes, los bienes 
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siguientes embargados a dicho deman
dado: 

Primer lote 

Los derechos de propiedad del piso nú
mero 7 , planta primera, bloque 2 de la 
Urbanización "La Pedriza", sita en Man
zanares el Real, apareciendo dicho piso 
en la actualidad, según el dictamen emi
tido por el Perito tasador señor Blanco 
Argibay, ubicado en un bloque de vivien
das señalado con el número 19 de la calle 
Panaderos, segundo A, o izquierda de 
dicho bloque, en Manzanares el Real. 

Segundo lote 

Un aparato de televisión marca "Fer-
cu", de 21 pulgadas, con U H F . 

U n mueble-librería de 2,20 X 2 metros, 
aproximadamente, con diversos departa
mentos, tres puertas y tres cajones en su 
parte baja y una puerta (bar) en un lado. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos butacas, tapizado en skay 
marrón y cojines en tela de colores. 

Seis sillas haciendo juego con el tre
sillo (el tapizado) de comedor. 

Una lavadora marca "Kelvinator", au
tomática. 

U n frigorífico marca "Super-Ser", de 
unos 200 litros. 

Los bienes muebles reseñados se en
cuentran depositados en poder de la es
posa del demandado, doña Manuela Pei
nado Bernabé, domiciliada en Manzana
res el Real, calle Panaderos, s/n. 

Para el remate de tales bienes se ha 
señalado el día dos de mayo próximo y 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almirante, número nueve, piso 
tercero, y regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera 

Servirá de tipo' para el lote primero 
la suma de seiscientas veinte mil seis
cientas sesenta y seis pesetas, y para el 
lote segundo, la de treinta y dos mil ocho
cientas pesetas en que han sido tasados. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Tercera 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento de citados tipos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a cuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.181) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número cuatrocientos setenta y 
seis de mil novecientos setenta y tres, se 
siguen autos de juicio ejecutivo del Juz
gado número veintiséis, hoy extinguido e 
integrado en éste, a instancia de "Berkshi
re International Corporation, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Na
varro Ungría, contra la entidad "Modas 
Bagarruti, S. R. C " , sobre reclamación 
de cantidad: en los que, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
!a venta en pública y primera subasta, 
por termino de ocho días, los bienes em
bargados que al final se describirán; para 
cuyo acto se ha señalado el día dieciocho 
de abril próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en María de Molina, núme
ro cuarenta y dos, piso cuarto derecha, 
y se llevará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de la presente subasta 
la suma de doscientas cincuenta mil pe
setas 

Segunda 
Para tomar parte en la'misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de la mencionada suma 
de doscientas cincuenta mil pesetas, o sea 
la cantidad de veinticinco mil pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Doscientos abrigos de señora, de dife

rentes tipos, tasados en doscientas cin
cuenta mil pesetas. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, expido la presente en Ma
drid, a veintidós de febrero de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado) 

(A.—7.149) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Don Carlos de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil ochenta y dos de mil no
vecientos setenta y seis, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de don Luis Ba
llesteros Tejada, representado por el Pro
curador señor Muniesa, contra "Inmobi
liaria Angel Mateo, S. A . " , sobre recla
mación de préstamo hipotecario; en los 
que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de veinte 
días, los bienes inmuebles que al final 
se describirán; para cuyo acto se ha se
ñalado el día dieciocho de abril próxi
mo, a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en María 
de Molina, número cuarenta y dos, piso 
cuarto derecha, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para tomar parte en la 

subasta la cantidad de tres millones qui
nientas mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento del indicado tipo, 
o sea la cantidad de trescientas cincuenta 
mil pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en Secretaría para que puedan exami
narlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
que tenga derecho a exigir otra, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Descripción de la finca 
Casa de sótano, bajo y tres pisos altos, 

sita en Madrid. Carabanchcl Bajo, calle 
de Alejandro Moran, número 57. De sus 
cinco plantas, el sótano y bajos de des
tinan a aparcamiento y locales comercia
les, y las tres plantas superiores a vivien
das servidas por una escalera. Tiene ser

vicios generales de agua, electricidad e 
instalaciones para utilizar calefacción por 
calor negro. Está edificada sobre un solar 
rectangular de 287 metros 20 decímetros 
cuadrados, y linda: por su frente, 10 me 
-tros, con dicha calle; por la derecha, en
trando, 26 metros 70 centímetros, con fin
ca de don Antonio García López; por la 
izquierda, 26 metros 75 centímetros, con 
la de don Eugenio Ordiales Martínez, y 
por la espalda, en 10 metros, con la finca 
matriz de que fué segregado, propia de 
los señores Rubio. Se halla inscrita al to
mo 1.181, libro 625, folio 60, finca nú
mero 5.962, inscripción 11 del Registro 
de la Propiedad número 9 de Madrid. 

Dado en Madrid y para su publicación 
con veinte días de antelación, al menos, 
al señalado para la subasta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a -diecisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.168) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Don Carlos de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número cuatrocientos-ochenta y nueve 
de mil novecientos setenta y dos-D, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Fibrotubo-Fibrolit, S. A . " , re
presentada por el. Procurador señor Pin
to, contra don Feliciano Vizcarguenaga 
Iza, sobre reclamación de cantidad; en 
los que, Dor providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, por término de 
ocho días, los bienes muebles que al final 
se describirán: para cuyo acto se ha se
ñalado el día once de abril de mil nove
cientos setenta y siete, a las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en María de Molina, núme
ro cuarenta y dos, piso cuarto derecha, 
y se llevará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad en que han sido tasados los bienes, 
menos el veinticinco por ciento de reba
ja por ser segunda subasta, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
. Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depósitos, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tipo de 
referencia, o sea la cantidad de ocho 
mil pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Los bienes objeto de subasta son los 

siguientes: 
U n coche turismo "Seat 1.430", ma

trícula BI-137.872, valorado en setenta 
mil pesetas. 

Una furgoneta "Auto-Unión" , matrícu
la BI-122.859, valorada en diez mil pe
setas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de fe
brero de mil novecientos setenta y siete, 
para publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.137) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

f\ EDICTO 
Don Carlos de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado 

con el número cuatrocientos noventa 
uno de mil novecientos setenta y cinco-S, 
se s'iguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Organización Financiera, 
ciedad Anónima", representada por la 
Procurador señora Millán Valero, contra 
don Jorge Ocaña Garrido y su esposa, so 
bre reclamación de veintisiete mil tres 
cientas dos pesetas de principal; en 

y 
y s, 

is-
So-

la 
ra 

so

los j 

que, por providencia de esta fecha, y 

acordado sacar a la venta en PuD|,einte 
primera subasta, por término de ^ 
días, los bienes inmuebles qu e a . g s e -
se describirán; para cuyo acto se . 
ñalado el día tres de mayo PT0¿Q'si 
las once cuarenta y cinco horasi 
mañana, en la Sala audiencia de « Ú J t ¡ e . 
gado, sito en María de MohM> 
ro cuarenta y dos, piso cuarto /> tes 
y se llevará a efecto bajo las sig 

Condiciones 

Primera ^ 
No se admitirán posturas q j e ^{fi 

bran las dos terceras partes del ^ 
de doscientas noventa y siete mi 
cientas sesenta y nueve pesetas c 
cuenta céntimos. 

Segunda berá* 
Para tomar parte en la m l S . m * e n t e, c í |¡ 

consignar los licitadores P r . e V l l n e r a l * i 
la mesa del Juzgado o Caja ^e 
Depósitos, una cantidad igual, a ^ 
al diez por ciento del avalúo, o ^ 
tinueve mil setecientas setenta y 
setas, sin cuyo requisito no sera 
ti dos. 

T e r C C r a calidad* : El remate podrá hacerse a can 
ceder a tercero. 

Cuarta ' # ¡ 
No se han suplido los títulos ^ 

piedad, hallándose los autos y 1 4 $r • 
ficación del Registro de maninest [én¿o¡f l 
cretaría a los licitadores, e n í e " c¿t$ 
que los mismos aceptan que x¿[tx& ! 
o gravámenes anteriores y l ° s *\ aCtoí- \ 
tes, si los hubiere, al crédito cu ^ • 
continuarán subsistentes y que da ^¡5- . 
gados en la responsabilidad de ^ pfc- ¡ 
mos, sin destinarse a su extinción 
ció del remate. 

Bienes objeto de subasta ¡c 
Unico.—Piso número 6, sexto p¡taL • 

da de la calle Hernani, de esta ^ ^ . 
Linda: al Este, por donde tiene » ^ 
trada, con meseta de la escalera J ^3, I 
de la escalera, piso sexto 
que es la finca número 15, y pat l ° ^ o t $ , 
to de luces; por la derecha, & fa
cón la calle Hernani, por donde n ,j 1 
chada, y caja de escalera; i z C l u

 s a nú; . 
Sur, con meseta de escalera y c jj I 
mero 1 de calle Guipúzcoa, y t 0 ^ e T ^ 
Oeste, casa número 4 de calle 
y los números 112 y 114 de cali e ;gUc 
Murillo. Inscrito al tomo y l i b r ° *n; eda¿ 
1.105, folio 89, Registro de la W 
número 6 de Madrid. s i etf 

Valorado en doscientas noventa 1 ^ 
mil setecientas sesenta y nueve P 
con cincuenta céntimos. 

Dado en Madrid, a tres de rna^ ^ 
mil novecientos setenta y siete. j u eí , 
cretario (Firmado). — El Magistrao . 
de primera instancia (Firmado). ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Mag»s t r 

Juez de primera instancia num 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este J u Z g

a r e n t 3 

siguen autos ejecutivos número c
 s i e t e, 

y seis de mil novecientos setenta* ]0* 
promovidos por el Procurador o ,,3311-
Luis Pinto Marabotto, a nombre 0' ¡edad J 
co Internacional de Comercio, J c r ¡ s tá n : r : 
Anónima", contra don Germán > pa- J 
García, en la actualidad en ign°*' trein- ^< 
radero, sobre reclamación de c i e D

 o eset¡>5 rr 
ta y ocho mil novecientas trece . t r a s 1 ue 

con cinco céntimos de principal, pa^ ' f 
setenta mil pesetas presupuesta^ . <je l o 
gastos y costas, en los que a v1 ^ ¿\r ^ 
lo pedido ñor l a parte actora y ¡ e n t o 5 \ 
puesto en el artículo mil c u a t p n ; u i c i r ¡ 
cuarenta y cuatro de la ley de » ' rg<> % 
miento Civil, se ha decretado el 
de lo siguiente: { c„l» > 

Automóvil " S e a t 1.430", 
M-755.574. &f) \t 

La particioación del demandado ^ e i 
compañía mercantil "Minera Liba, 
dad Limitada". t e ng3 

Los créditos que el demandado ^ ¿ f . ] 
pendientes de cobrar de la entidaa 
cantil "La Cruz, S. A . " . 



M I E R C O L E S 16 D E M A R Z O 
1 5 

Por virtud a ignorarse cual sea el 
: i a

ü a l paradero de dicho demandado, se 
. a c °rdado llevar a cabo la citación de 
""n *Ü p r e v e n i d a por la Ley, por edictos, 
^cediéndole el término de nueve días 

0 p ^ u e pueda personarse en los autos y 
• r s e a la ejecución, si le conviniere, 

. ¡ c ó
e n do C O n s t a r q u e e l embargo se prac-

; 0
 S l n el previo requerimiento, por no 
' t a r su actual domicilio, 

k a d ° e n Madrid, a nueve de marzo 
novecientos setenta y siete.—El 

• etario (Firmado). 
Prime 

El Magistrado-Juez 
r a instancia (Firmado). 

(A.—7.141) 

f 1 J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO " 

p C E D U L A D E CITACION 

ifl L , n
n l o s autos de juicio declarativo de 

3» pi e n ? r C u a n t í a que, con el número qui-
\{ 'cient

 n ° v e n t a y nueve de mil nove-
* fuzo ? s e t e n t a v seis, se tramitan en este 
r • Me? a l n s tancia de] "Banco Rural y 
r ¡j p l t e r ráneo , S. A . " , representado por 
ir k r°curador don Federico José Olivares 

a ntiago, contra don Max Arnold Fu
en * reb ! S n o r a d o paradero y declarado 

je dad. e l d l ' a , sobre reclamación de canti-
*íod0 ^ U V O s autos se encuentran en pe-
i! (j¡a

 d e Práctica de prueba, que finaliza 
-ose

 d l e c ¡ s ie te de marzo actual, habién-
0 :"tre

 P r o P u e s t o y declarada pertinente. 
^ í e , t l a n H t r a S ' I a d e confesión Judicial del 

P día • ° ' y señalado para su práctica 
51 "'Cé u d i e c í s ' e t e de marzo actual, a las 
J cit as> e n este Juzgado, a quien se 

^ a Por medio del presente por se-
, r n o

a V e z v c o n apercibimiento de que 
9 j,jrá

 C O mPareciere ni alegare justa causa 
5 %ñ S e r declarado confeso en el con-
e- y 0 de las posiciones. 

* B o P a r a Que la presente se inserte en 
. L E T I N O F I C I A L de la provincia y sir-

, í 0 n ^ci tación en forma al demandado 
^ a x Arnold Furrer, expido ia pre-

" • e . e n Madrid, a siete de marzo de mil 
C l entos setenta y siete.—El Secreta-

, F ,rmado) 
(A.—7.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

p EDICTO 

13'irr¡ie
 e ' p r e s e n t e , que se expide en cum-

*5ta j o de lo acordado en proveído de 
i Jue dictado por el señor Magistra-
^ de d e Primera instancia número tre-
^ ¡ e n f S t a C a P l t a i ' e n autos sobre proce-

e el° , u d ' c i a i sumario a que se re-
í le.V i , . a r t l c u l o ciento treinta y uno de 
í C r é H P ° T e c a r i a ' instados ñor el "Banco 
; Por í ° A S r í c o l a , S. A . " , representa-

' ^ n o Procurador señor Ortiz de Sóror e l p 

•n^j0, contra "Los Labrados, Sociedad 
íit0

 m a " , p a r a j a e f e c t ¿ v i d a d " de un eré-
**e Of>V>̂  A- : . . . ' . n f n n H 

d 

•j« * ia u t t w u u u 
í t °cho millones setecientas "setenta 

^ t t^ 0 m i - novecientas treinta y seis 
•'̂ sta S e a m ' n c i a la venta en pública 

einte H - P ° r P r ' m e r a v ° z y término de 
rWiíarfi ' d e I a finca hipotecada que 
•ndrá y1 e ° t e se describe; remate que 
^ c i ^ g U r e n e s t e Juzgado de primera 
V a j ¡ e

 n u m e r o trece de Madrid, sito 
> a y

 d e María de Molina, número cua-
>e V e *j0s> quinto derecha, el d'a vein-

'̂"ta u a D l ' ü de este año, a las once 
ñoras. 

\ C m U e b l e o b , e t o d e s n h a s t a 

? r ' "0s ! ^ S a , d e alcornocal, encinar con cha
lí ° ^ i r j a H J n o s ^ J i g o s y monte bajo, 

icrv? " L o t e N o r t e d e l o s L a b r a " 
J ^terin n ° d e E 1 Pedroso. Contiene en 
5°S crian S l Z a h u r d ó n de " E l Gordito", 
f^bre a d e r o s cerca del arrovo de su 
il^ ñ ^ 3 S a l l a mada de "Barvosa", las 
:;L y el - A a s "Juncosas" y del "Labra-
¡ j ^ k p dar de las Pachecas"; mide 

a ] ^ r e a s . 58 áreas y 25 centiáreas. 
v^os". ^Ur> con "Lote Sur de los La-
V ' n c a s ' } N orte, con arrovo Santísimo 
í ? i s t a c M a n u e l Burgos Cortés, de 
•tt v i r t . a J l a C h o ^ d e F r a n c i s c o Jiménez 
JL°:VO fu e s Martínez; Oeste, con el 
V í e ! foiOSo' y a l E s t e , con fincas de 

P e d r o i § u e r a s , de Antonio Jiménez, j 
Qe t . ^am.arern A m a l i a Maravilla i 

droso, finca número 3.135, inscripción 
tercera. 

Servirá de tipo para la subasta de esta 
finca la cantidad de diecinueve millones 
setecientas veintiún mil ciento seis pe
setas. (19.721.106 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
No se admitirán posturas que no cu

bra expresado tipo de tasación. 
' Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo de expresado tipo. 

El resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho días siguien
tes ar de la aprobación del remate. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los autos y. la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en las res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a veintitrés de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

. (A.—7.173) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pri
mera instancia número catorce de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil ciento treinta y nueve-A de mil no
vecientos setenta y seis, a instancia de 

| don Santiago Gómez Pintado, contra don 
Manuel Tabales Castro, sobre reclama
ción de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días ( los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día diecinueve de abril próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 

j las prevenciones siguientes: 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n camión marca "Ebro", matrícula 

M-9582-V, tasado pericialmente en ciento 
cuarenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a nueve de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.180) 

"J e I g f t a ^ 3 1 * 6 1 " 0 . de Amalia Maravilla j 
gde s^jo Jiménez, y cen el ferroca- j 

Par 
¡ta 

>o 60i d
d e _ l a . S i e r r a , a l f o , i o 2 1 3 d e l 

d e s ~ « Umenez, v cen el ferroca- í 
y n a ! I a a Mérida en el kilómetro } 

• ' C 4 a d e ' 6 5 - ! 
th Ca?a!i C n e l R e gistro de la Propiedad j 

archivo, libro 63 de El Pe-

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 

EDICTO 

Don José Rodríguez del Barco, acciden
talmente Magistrado-Juez de primera 
instancia número trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos número mil quinientos die
ciséis de mil novecientos setenta y seis, 
en los cuales se ha dictado la siguiente 

Sentencia 

En la ciudad de Madrid, a veintiuno 
de enero de mil novecientos setenta y 
siete.—El ilustrísimo señor don Francis
co Obregón Barreda, Magistrado-Juez de 
primera instancia número trece de la 
misma, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de "Celestino Junquera, S. L . " , represen
tada por el Procurador señor Piñeira de 
la Sierra y dirigida por e] Letrado don 
Ernesto Valdés, contra doña Isabel Gar
cía Agudo, mayor de edad y de esta ve
cindad, que se encuentra declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda por estar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a doña Isabel García Aguilo, 
y con su importe, íntegro pago a "Celes- . 
tino Junquera, S. L . " de la cantidad prin- J 
cipal reclamada de ciento setenta y cinco I 
mil pesetas, más intereses, gastos y costas, j 
a cuyo pago se condena expresamente a I 
dicha demandada.—Así por esta mi sen- J 
tcncia, que por la rebeldía de la deman-
dada le será notificada por edictos, a no j 
pedirse la notificación personal dentro d? j 
quinto día, definitivamente juzgando en j 
esta primera7 instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Firmado: Francisco Obre- i 
gón ' Barreda. 'Rubricado ) 

Publicación 
Dada, leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, es- . 
tando celebrando audiencia pública; doy 
fe.—Firmado: Alberto Ruiz López Rúa. i 
(Rubricado) j 

Y para que sirva de notificación a doña 
Isabel García Aguilo, en ignorado para- j 
dero. y publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L ! 
de la provincia, se exnide el presente, 
dado en Madrid, a ocho de marzo de mi! 
novecientos setenta y siete.—El Secreta- • 
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez de ( 
primera instancia accidental (Firmado). < 

(A.—7.171) [ 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este" Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
setecientos ochenta y cinco de mil no
vecientos setenta y cuatro, a instancia de 
"Sociedad General Financiera, Sociedad 
Anónima", contra don WiHians Edwards 
Jones, sobre reclamación de cantidad; en 
los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las once horas del día once de 
mayo próximo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes : 

Que no se-admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos mediante certificación registral. 

Que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana.—Vivienda 59 general, en plan

ta séptima, señalada con la letra E del 
edificio "Playsol I", en la avenida de 
Madrid, s/n., de Calpe (Alicante). Linda: 
entrando, al Sur, con pasillo y escalera: 
derecha, entrando, al Este, vivienda tipo F 
de la misma planta; izquierda, al Oeste, 
vivienda tipo D de la misma planta, y 
espalda, al Norte, avenida de Madrid, 
con una superficie de 43 metros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, estar-comedor, 
un dormitorio, terraza, cuarto de baño 
y cocina (ésta incorporada al estar-co
medor). 

Tipo de valoración y subasta: dos
cientas sesenta mil pesetas.. 

Urbana.—Vivienda 60 general, en plan
ta séptima, señalada con la letra F del 
edificio "Playsol I", en la avenida de Ma
drid, s n., de Calpe. Linda: entrando, al 

Sur, pasillo y escalera; derecha, al Este, 
con vivienda tipo G de la misma planta; 
izquierda, al Oeste vivienda tipo E de 
la misma planta; izquierda, al Norte, ave
nida de Madrid y esquina a la avenida 
del Doctor Fleming. Ocupa una superfi
cie de 42,50 metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, un dormitorio, estar-comedor, 
terraza, cuarto de baño y cocina (ésta in
corporada al comedor-estar). 

Tipo de valoración y subasta: doscien
tas sesenta mil pesetas. 

Urbana.—Vivienda 61 general, en plan
ta séptima, señalada con la letra G del 
edificio "Playsol I", en la avenida de 
Madrid, s/n., de Calpe. Linda: a la de
recha, entrando, al Oeste, pasillo y esca
lera y vivienda tipo F y H de la misma 
planta; derecha, entrando, al Sur, con la 
vivienda tipo F de la misma planta, y a 
la espalda, al Este, calle del Doctor Fle
ming y esquina a la avenida de Madrid. 
Ocupa una superficie de 48 metros cua
drados. Consta de vestíbulo, un dormi
torio, comedor-estar, terraza, cuarto de 
baño y cocina (ésta incorporada al co
medor-estar). 

Tipo de valoración y subasta: doscien
tas noventa mil pesetas. 

Dado en Madrid, a tres de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.143) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil seiscientos treinta y 
nueve de mil novecientos setenta y seis, 
se tramitan autos de procedimiento ju
dicial sumario promovidos a instancia del 
"Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima", representado por el 
Procurador don Leopoldo Puig Pérez de 
lnestrosa, contra don Manuel Ruiz Ca-
raballo y doña Encarnación Rodríguez 
Buzón, mayores de edad, cónyuges, cuyo 
domicilio en Ja actualidad se ignora, so
bre reclamación de un préstamo hipote
cario ascendente a trescientas dieciocho 
mil ochocientas setenta y una pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos de principal y 
setenta mil pesetas calculadas para inte
reses y costas, en cuyos autos aparece 
se ha dictado la providencia que, co
piada, dice lo siguiente: 

Providen ia 

Juez, señor Martín Rodríguez.—Juzga
do de primera instancia número quince. 
Madrid, a cuatro de marzo de mil nove
cientos setenta y siete.—Dada cuenta: 
por presentado el anterior escrito por el 
Procurador señor Puig Pérez de lnestro
sa, con el exhorto cumplimentado que se 
acompaña, únase todo ello a los autos 
de procedimiento judicial sumario de su 
razón; como se pide, notifíquese por me
dio de edictos, que se publicarán en los 
"Boletines Oficiales" de esta provincia y 
en el de la de Sevilla, a los tenedores 
de las obligaciones hipotecarias a que se 
hace referencia en la certificación del Re
gistro de la Propiedad número 4 de los 
de Sevilla, don Angel Ruiz Caraballo y 
su esposa doña Encarnación Rodrigue'. 
Buzón, la existencia del procedimiento, 
para que puedan, si les conviniere, inter
venir en la subasta o satisfacer antes del 
remate el importe del crédito y de.los 
intereses y costas que se reclaman en Q1 
presente procedimiento, insertándose en 
dichos edictos la descripción e inscrip
ción de la finca hipotecada.—Lo mandó 
y firma Su Señoría; doy fe.—Firmado: 
Virgilio Martín Rodríguez.—Ante m í : 
Ernesto López Romero. (Rubricados.) 

La finca hipotecada es la siguiente: 
Piso tercero A de la casa número 39 

de la calle de Paulo Orosio, que forma 
parte del núcleo residencial Ciudad de 
los Condes de Rochelambert, de Sevilla; 
tiene una superficie de 85 metros seis 
decímetros cuadrados. Mirando a la casa 
desde su fachada principal, linda: pol
la derecha, donde tiene su entrada, con 
el piso B de esta planta: por la izquierda, 
con placa comercial, y frente, con el 
piso D de esta planta, patio de luces y 
caja de escalera. Consta de vestíbulo, 
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estar-comedor con terraza principal, tres 
dormitorios, cuarto de baño, cocina y te
rraza-lavadero. Su cuota de participación 
en la comunidad es de un entero con seis
cientas noventa y ocho milésimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sevilla, al tomo 698, libro 432 
de la tercera sección, folio 33, finca nú
mero 25.947, inscripción tercera. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los" tenedores de las obligacio
nes hipotecarias, don Manuel Ruiz Cara-
bailo y su esposa doña Encarnación Ro
dríguez Buzón, que se encuentran en ig
norado paradero, se publica el presente 
edicto. 

Dado en Madrid, a cuatro de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, Ernesto López Romero. — El 
Magistrado-Juez de primera instancia, Vir
gilio Martín Rodríguez. 

(A.—7.175) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos setenta y nueve de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de "Ban
co de Valladolid, S. A . " , contra don Luis 
Pardo Marcos, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a.pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de la 
misma las once horas del día veintinueve 
de marzo de mil novecientos setenta y sie
te, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se subastan podrán 
ser examinados por quienes lo deseen en 
el domicilio del demandado, sito en Joa
quín García Morato. ciento dos, tercero 
izquierda, en cuyo poder se encuentran en 
calidad de depósito. 

Bienes ave se sacan a subasta 
U n automóvil turismo marca "Seat", 

modelo 127, matrícula M-10091-O, tasado 
pericialmente en noventa mil pesetas. 

Dado en Madrid, a tres de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.061) 

con patio, al que tiene tres huecos, caja 
y meseta de la escalera. Su superficie es 
de 53 metros 30 decímetros cuadrados, 
y su altura, de dos metros 50 centímetros. 
Cuota, dos enteros ocho centésimas por 
ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Madrid, al folio 213 
del tomo 626, libro 301 de la sección 
primera de Chamartín de la Rosa, finca 
número 22.951, a favor de la entidad ac
tora "José Banús, S. A . " , quien la vendió 
a la demandada en documento privado de 
dos de diciembre de mil novecientos se
senta y seis, según consta en autos. 

Fué tasada pericialmente en la suma 
de quinientas cincuenta y cuatro mil tres
cientas veinte pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día nueve 
de mayo próximo y hora de las once. 

Su tipo será el de quinientas cincuenta 
y cuatro mil trescientas veinte pesetas 
en que ha sido tasada pericialmente. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se advierte que no han sido presenta
dos los títulos de propiedad de la finca, 
obrando en autos certificación de su ins
cripción a favor de la entidad actora y 

| cargas que pesan sobre la misma, en el 
: Registro de la Propiedad, así como cer-
; tificación del contrato de su venta por 

la actora a la demandada, y que la insu
ficiencia o falta de títulos no se admitirá 
después reclamación alguna, así como que 
los créditos anteriores y los preferentes 
al de la actora, si los hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número die
ciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el número quinientos cua
renta y seis de mil novecientos setenta 
y seis, autos de juicio ejecutivo promo
vidos por la entidad "José Banús, Socie
dad Anónima", domiciliada en Madrid, 
representada por el Procurador señor 
Marco Sanz, contra doña Natividad Pé
rez Ramírez, mayor de edad, vecina de 
Madrid, declarada en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad; en los cuales he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
en ejecución de sentencia, sacar a su
basta pública, por primera vez, la finca 
urbana embargada a la demandada que 
se describe así : 

Urbana.—Local de vivienda denomina
da vivienda 1, en planta tercera sobre la 
baja, de la casa en Madrid, antes Cha
martín de la Rosa, sección primera, ba
rrio de! Pilar, 23, número 69, hoy ave
nida de Monforte de Lemos, número 161. 
Tiene su entrada por la meseta de la 
escalera, hace mano derecha primera puer
ta; y mirado desde los jardines a los 
que tiene balcón-terraza con dos puer
tas. Linda: por la derecha, con la vi
vienda 2; por la izquierda, con la casa 
número 71 de la Vía Tres, y por el fondo, 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de primera instancia número die
ciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

que se tramita en este Juzgado con el 
número mil doscientos cincuenta y seis 
de mil novecientos setenta y seis, de que 
se hará mérito, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así : 

Sentencia 

En Madrid, a siete de marzo de mil 
novecientos setenta y siete.—Vistos por 
el ilustrísimo señor don Manuel Sáenz 
Adán, Magistrado-Juez de primera instan
cia número dieciséis de los de esta ca
pital, los presentes autos de juicio eje
cutivo promovidos por don Manuel Mor-
gado Antón, mayor de edad, casado, abo
gado, de Madrid, representado por el Pro
curador don Saturnino Estévez Rodríguez 
v defendido por el Letrado don Ramón 
Cornejo Moláis, contra "Explotaciones 
Pesqueras del Atlántico, S. A . " , cuyo do
micilio se desconoce, sobre reclamación 
de. cantidad; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

a nombre de don Manuel Morgado A n 
tón, vecino de esta capital, contra "Ex
plotaciones Pesqueras del Atlántico, So
ciedad Anónima", cuyo domicilio se des
conoce, debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra esta 
última, hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados al mismo, y con 
su producto, entero y cumplido pago a 
aquél de la suma de un millón trescientas 
mil pesetas, importe del principal de las 
letras presentadas con la demanda, más 
los gastos de protesto, loi intereses le
gales y las costas, que expresamente im
pongo al demandado.—Así por esta mi 
sentencia, que se notificará al demandado 
en rebeldía, en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Manuel Sáenz 
Adán. (Rubricado.) 

Fue publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para su notificación a la entidad de
mandada, en rebeldía, firmo el presente 
que se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia. 
Dado en Madrid, a siete de marzo de 

mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—7.744) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Federico Mariscal de Gante, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecisiete de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número cuatrocien
tos noventa y uno de mil novecientos se
tenta y seis-R, a instancia de don San
tiago Gómez Pintado Otaysa. contra don 
José Marqués Lomba, sobre juicio ejecu
tivo, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día 11 de 
abril, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de subasta la 
cantidad de ciento cincuenta mil pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n vehículo "Jeep-Comando", matrícu

la M-9440-AU. 
Dado en Madrid, a ocho de marzo de 

mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—7.178) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número die
cisiete de esta capital, se siguen autos 
ejecutivos con el número mil setenta y 
siete de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia del "Banco de Santander, So
ciedad Anónima", con don Luis Fidel Ve
ga Martínez, se sacan a la venta por pri
mera vez en pública subasta, los siguien
tes bienes muebles: 

U n mueble-bar-librería. 
Un aparato de televisión marca "Ibe

ria". 
U n tresillo. 
Una mesa con tapa de cristal. 
Una lámpara de techo ; y 
Un frigorífico marca "Odag". 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número cuarenta y dos de la calle de Ma
ría de Molina, el día catorce de abril pró
ximo y hora de las once, bajo las siguien
tes condiciones: 

Los referidos bienes salen a pública l i 
citación en la cantidad de cuarenta y dos 
mil pesetas en que han sido tasados pe
ricialmente; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, y para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado-
res, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admiíidos. 

Y para su fijación en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, se expide el presente en Madrid, a 
tres de marzo de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

cha, dictada en los autos de Í U 1 C 1 0
T „ C L 

cutivo seguidos a instancia de don L J 
Moreno Gordo, representado por e l i*, 
curador de los Tribunales don Lucas K 
con de Nicolás, contra "Ibarrola y , ^ l L ' 
Sociedad Limitada", sobre reclamación 
cantidad, tiene acordado sacar por seg 
da vez a pública subasta, con la T S ' 
del veinticinco oor ciento, los siguie 
bienes embargados a la entidad dem 
dada: finca 

Una finca rústica, polígono seis, 
número 682, al sitio de la Ballestera, 
una extensión de 20 áreas y 23 c e n n a r

4
e

l g ' 
inscrita al tomo 126, folio 178, hoja * • 
donde se halla instalada la fábrica, en 
término de Torres de la Alameda, vaiu 
da en un millón quinientas mil P e s e t 2 S j e | 

Habiéndose señalado para el acto 
remate el día doce del próximo mes 
abril, a las once horas, en la Sala aucne 
cía de este Juzgado, previniéndose a 
licitadores: , 

Que para tomar parte en la subasta ^ 
berán consignar previamente, en la m 
del Juzgado, el diez por ciento del pre 
de su tasación. n 0 

Y que no se admitirán posturas que ^ 
cubran las dos terceras partes del P 
ció de su avalúo. , A t í S 

Y que los títulos han sido sustituía 
por la certificación del Registro de 
Propiedad, ,los cuales se encuentran 
manifiesto en Secretaría para su exam<- • 

Dado en la ciudad de Alcalá de He" 
res, a veintidós de enero de mil novecie 
tos setenta y siete.—El Secretario ( F i r £ ¡ 
do).—El Juez de primera instancia <r 

mado). 
(A.-7.055) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO j a 

Por el nresente edicto se a n u n O 8 ^ 
muerte sin testar de don Pablo * o n

n a . 

tural de Estremera, provincia de -
de estado soltero, fallecido en San J 
de Alicante el día veintiocho de m 

Gómez, hijo de Pablo y de lüVia^¿T\d, 
fui 
ar2 

de mil novecientos setenta y s e i S ,
h e r n \ a -

reclaman su herencia sus cuatro n 

nos don Antonio, don Andrés, don 
silio-Daniel y don Pedro Bonilla o o » ^ 

A l propio tiempo se. llama a los qu 
crean con igual o mejor derecho par3 \ r , 
comparezcan a reclamarlo dentro dei ^ 
mino de treinta días en este Juzgad «j¡ 
primera instancia número diecisiete -
Madrid, en que se tramita con el n U I " s e . 
ciento veintiuno de mil n o v e C Í e n . t C ^ a r a -
tenta y siete, el expediente de d e ^ j c h o 
ción de herederos abintestato de ° ^ 
causante, sito el expresado Juzgado 
calle María de Molina, número cuar*-
y dos, de esta capital. ROLETA 

Y para su publicación en el B° 
O F I C I A L de esta provincia, expido e ' 1

 e „ 
senté con el visto'bueno del señor )*CLC. 
Madrid, a cinco de marzo de mil ^ 
cientos setenta y siete. — El Secre 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de v 
mera instancia (Firmado). m 

(A.—7.16/' 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
S E V I L L A a l 

Relación nominal y filiada del P c ^ e 

comprendido en la Matrícula N a V ^ a ' j efl 
cumple los diecinueve años de e j ^ ] ¡ s . 
1977 y que deben causar baja en e . ¿¡s-
tamiento del Ejército, con arreglo a ato 
puesto en el artículo 64 del Reg' 
de la Ley General del Servicio M lfJ¡uegas. 

1.—Francisco Bernal González * d e 

natural de Madrid, hijo de Eduara^ ^ 
María Dolores, nacido el día 25 
tubre de 1958. * c ¡ Cfi' 

Sevilla, 23 de febrero de l 9 7 7 - ^ . e i B** 
mandante Jefe del C R. M . , M a D U 

zán Tristán. , -¡n?) 
(G. C.-1.952) ( B . - 1 - 3 " " 

A R T E G R A F I C O 7 4 . S L. 
alísi; 

(A.—7.179) | C on domicilio en avenida del G ^ ^ i a l 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

El Juez de primera instancia de l a ciu-
dad de Alcalá de Henares y su partido, ! 

tiene acordado en providencia de esta fe-

I mo, 85, 3.° A - l , traslada su sede 
a calle General Pardiñas, 32, 4.° nun• ^ 

i dando cumplimiento a lo preceptúa 
! l a L e y >

 ( A__7.187). 

tmv '•>:•: d. ~ D> Cr.stelo. 
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